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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 25.830
Con fecha 27 de enero de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 

efectuó pliego de cargos dirigido a don Antonio Cortés Romero, con domi
cilio en Zaragoza (avenida Castellar, 5), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 14 de enero de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía Local, en la que se 
recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que en control efectuado a las 21.55 horas del día 5 del presente mes de 
enero, en el paseo Gran Vía, de esta capital, le fue ocupado a usted del 
interior del vehículo “Citroen”, matrícula Z-4999-S, un cuchillo tipo 
machete, marca “El Gran Cazador", de 35 centímetros de largo, 12 centíme
tros de empuñadura, hoja puntiaguda de 10 centímetros de anchura y cachas 
doradas. .

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 99 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“BOE" núm. 230, de 25 de septiembre de 1981), 
se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición final 1 .*-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones con
sidere oportunas en defensa de su derecho en el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. .

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 27 de abril de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 25.829

Con fecha 21 de febrero de 1992 la Dirección General de Política Interior 
del Ministerio del Interior efectúa resolución del recurso de alzada interpuesto 
por doña Natividad Raquero Dionis, en representación de la Asociación 
Cultural Amigos del Boj, titular del establecimiento denominado As de Copas, 
con dirección en Zaragoza (calle Refugio, 8), contra resolución de la Dele
gación del Gobierno en Aragón de fecha 31 de octubre de 1991, en la que 
literalmente se expresa lo siguiente:

«Con esta fecha, en el recurso de que se hace mención a continuación, se 
ha dictado por este Ministerio la resolución del tenor literal siguiente:

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Natividad Saquero Dionis, 
en representación de la Asociación Cultural Amigos del Boj, contra resolu
ción de la Delegación del Gobierno en Aragón de fecha 31 de octubre 
de 1991, y

Resultando que la Delegación del Gobierno en Aragón, previa instrucción 
del correspondiente expediente, en el que se concedió trámite de audiencia al 
interesado, en virtud de resolución de 31 de octubre de 1991, impuso a la 
Asociación Cultural Amigos del Boj la sanción de multa de 10.000 pesetas, 
por la realización de los hechos que se describen en el texto de la resolución 
a que se ha hecho mención y que se dan por reproducidos en el presente 
trámite, entendiéndolos constitutivos de infracción a lo dispuesto en el apar
tado 17 del artículo 81 del Reglamento General de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, contra cuya resolución interpone recurso de alzada, 
en el que alega cuanto cree convenir a su derecho;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.4 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, el plazo 
para la interposición del recurso de alzada es de quince días, a contar desde 
el siguiente a la notificación del acuerdo impugnado, mas como en el pre
sente caso la resolución sancionadora fue notificada el día 10 de noviembre 
de 1991, es obvio que el presente recurso, presentado el 28 de noviembre de 
1991, lo fue extemporáneamente, defecto formal insubsanable que obliga a 
declarar su inadmisibilidad y la imposibilidad de entrar a conocer del fondo 
de las cuestiones en dicho recurso planteado,
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La Dirección General de Política Interior, en uso de las facultades en ella 
delegadas por Orden de 12 de diciembre de 1988 (“BOE”de 17 de diciembre), 
ha resuelto declarar inadmisible, por extemporáneo, el recurso de alzada 
interpuesto por doña Natividad Baquero Dionis, en representación de la 
Asociación Cultural Amigos del Boj, contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Aragón de fecha 31 de octubre de 1991.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndole que contra 
esta resolución puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 11 
y 14 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, y 
artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y artículo 57 de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
notificación, siendo potestativo interponer recurso previo de reposición ante 
este Ministerio en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en relación con el 
artículo 53 de la anteriormente citada Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Madrid, 2! de febrero de 1992. — El jefe del Servicio, Carlos Lópiz Vila.»
En relación con la notificación sobre resolución de recurso de alzada que 

en este mismo acto se practica, se comunica que la sanción de 10.000 pesetas 
que le fue impuesta por esta Delegación del Gobierno con fecha 2 de octubre 
de 1991 es firme en vía administrativa, por lo que deberá ser abonada en este 
Centro en papel de pagos al Estado, en el improrrogable plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al del recibo de la presente notificación, 
ya que, en caso contrario, se llevará a cabo su exacción por vía de apremio.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 27 de abril de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 29.211

El Instituto Geográfico Nacional, en el ejercicio de sus funciones, va a 
proceder al reconocimiento de las líneas de nivelación en la provincia de 
Zaragoza a lo largo de las carreteras y ferrocarriles a partir del día 18 de mayo.

En consecuencia, y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 2.421 de 1978, de 2 de junio (“BOE”de 13 de octubre de 1978), las 
autoridades locales y fuerzas de su dependencia deberán prestar las ayudas 
que los funcionarios encargados de los trabajos puedan precisar para la 
realización de dichos trabajos de reconocimiento.

Zaragoza, 18 de mayo de 1992. — El delegado del Gobierno, Carlos Pérez 
Anadón.

SECCION CUARTA
Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Aragón Núm. 26.969

En la reclamación número 50-1030-89, por el concepto de renta de las 
personas físicas, seguida en este Tribunal a instancia de don Ricardo Rallo 
Arquiaga, se ha dictado en 16 de enero de 1992 resolución, en cuya parte 
dispositiva dice:

«Por lo expuesto, este Tribunal, constituido en Sala y resolviendo en única 
instancia en esta vía la presente reclamación económico-administrativa, 
acuerda desestimar la pretensión del actor, confirmando íntegramente el acto 
administrativo impugnado.»

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el interesado, 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este anuncio, de 
conformidad con lo establecido en el núm. 4 de los artículos 87 y 90 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interponer recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación de éste.

Zaragoza. 30 de abril de 1992. — El secretario del Tribunal. P. S., Pilar 
Rapún Campos.

Núm. 26.970

En la reclamación número 50-640-89, por el concepto de territorial urbana, 
seguida en este Tribunal a instancia de don Cayo Tris Laita, se ha dictado en 
14 de noviembre de 1991 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

«Por todo lo cual, este Tribunal, en Sala y única instancia en esta vía, 
acuerda desestimar la reclamación presentada, confirmando el acto impugna
do.»

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el je 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de este a t£ 
conformidad con lo establecido en el núm. 4 de los artículos 87 y , cativas. 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-A a su 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto integro _urs0 
disposición en la Secretaria de este Tribunal Regional, podrá interpon^ 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación i

Zaragoza, 30 de abril de 1992. — El secretario del Tribunal, • -
Rapún Campos. .z q i|

Núm. 2°'

En la reclamación número 50-243-89, por el concepto deternt p^n¿nde7 

seguida en este Tribunal a instancia de doña Margarita Gracia 
otro, se ha dictado en 26 de septiembre de 1991 resolución, en 
dispositiva dice: . en eSta v8,

«Por todo lo cual, este Tribunal, en Sala y única instancia e .^pUgna- 
acuerda desestimar la reclamación presentada, confirmando e a
do.» _ । interesad0^

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por ^^(.¡0, de 
por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de cs,c^ vjgen|1 
conformidad con lo establecido en el núm. 4 de los artículos 87 y j^fativ^' 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico- , a $« 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto integr ^ ^urso 
disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, podrá interp 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad ^utó"0I^e ¿ste. . 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la publicación p¡|aí

Zaragoza, 30 de abril de 1992. — El secretario del Tribuna, ■
Rapún Campos.

SECCION QUINTA
1 , ir#

, „ Núl,,■,
Alcaidía de Zaragoza . iaIaCión)

Ha solicitado doña Milagros Gango Pérez licencia Para je| barr* 
funcionamiento de panificadora en calle Zaragoza, número 
de Juslibol. । pecreto

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 ce 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente 'n*orIT1joS |os 9'^ 
pública por término de diez días, durante los cuales to 
consideren afectados por dicha intervención pueden form yr^anisrn0' 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal e 
alegaciones que estimen convenientes. Ley de *’r‘

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de ^uentren ca fla| 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se ^caCjón Persn 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la no 1 

ion*

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 5 de mayo de 1992. — El alcalde. , 27.7^

jnStal8c^l, ■
Ha Solicitado don Jesús González Beltrán licencia Adra^ 

funcionamiento de taller de marmolisteria en calle . n 
número 12. . pecre10 y

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 L veCin8 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente jos 
pública por término de diez días, durante los cuales ‘ ]¡irpOresC i,, 
consideren afectados por dicha intervención pueden lor y^gnisH10' 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal c 
alegaciones que estimen convenientes. ^ey de $lj

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de ^gptren e3na| 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se c ■¿npe|"s 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la no । 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

Ha solicitado don Justo Rocafort Gay, en representa^¿afd 
S. A., licencia para instalación y funcionamiento de garaje- - de-10
Gomá, número I. ,c] pecret°. j  y

De conformidad con lo establecido en el articulo . ve^
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente *n mI[ojOS los 
pública por término de diez días, durante los cuafCS mUiar p0^ gj»5 
consideren afectados por dicha intervención pueden or jj^ani-'’111 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municip ^cC.
alegaciones que estimen convenientes. |a en 5U

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 ^(.yentre*1 v 
dimicnto Administrativo, todos aquellos que no se
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se consid Cn e*11100161110 de proceder a la entrega de la notificación personal 
7ar, erarán notificados por el presente anuncio.

g°za, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

Ha Núm. 27.701
aparcam"la(Í0 KeuB°’ ’ licencia para instalación y funcionamiento

co flent° Cn Calle Co'Hibra- angular a Pomarón, número 3.
noviemb°rrm'dad con *° establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

Pública n0 re sc abre simultáneamente información vecinal y 
consideren af rm'n0 de d*ez días’ durante los cuales todos los que se 
que present- /Clados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
^gacionee F n Cn C* ^eg‘stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

A tenor d"6 CSlÍmen convenientes.
^^•ento AdC !°.esta^ec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domicilioene"mnóStratÍV°’ tOd°S aquellos que no se encuentren en su i 
Se considerad momcnl0 de proceder a la entrega de la notificación personal

ZarZa Ln°^ el presente anuncio.
8 /d- 5 de mayo de 1992. - El alcalde.

.l»1' 
fof; 
len»1

i-5! 
ial • 
i65( 
.rit^ 
J»5

■oc6' 
.s'1

, Núm. 27.703
Reparación d^° ’,lnp'ng'^/u licencia para instalación y funcionamiento de 

De confo/ L,OmÍdas chinas en calle Inglaterra, número 56.
(|e Hoviembre d C°n establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
Rblica pOr té C. 96 *’ se abre simultáneamente información vecinal y 
tOnsideren afectmdn0 dC d*CZ dias’ durante los cuales todos los que se 
Representarán - °S P°r dlc*la intervención pueden formular por escrito, 
a|cgac¡ones nnA " C* ^egistro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
.. A ten^“e «™en convenientes.

‘Rento Adm establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
^iciliocne]/1181^^0’ todos aquellos que no se encuentren en su 

$e c°nsiderarán Omernto de Proceder a la entrega de la notificación personal 
Zaragoza s a01* lcados Por el presente anuncio.

’ ae mayo de 1992.-El alcalde.

Ha so|¡c't Núm. 27.704
^R'onamientod^011 1 eder’co Piumed Lainez licencia para instalación y 
d De conform-.C la*lcr dc ebanistería en calle San Rafael, número 44.

c noviembre de3^00 10 establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
c *‘Ca Por térn ’ 6*’ SC a^re simultáneamente información vecinal y 
q Riñeren afectad00 dC d*CZ dias’ durante *os cuales todos los que se 
a|6 Pr.esentarán e a P°r dlc*la intervención pueden formular por escrito, 

cgaciones qu n c Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
d¡ tenor de | $ lmen c°nvenientes.
d^'Rto AdniinisSta^CC‘d0 Cn Ios artícul°s 79 y 80 de la Ley de Proce
Se R'cilio en e| ^^’rntivo, todos aquellos que no se encuentren en su 

Considerarán n mernt0 dc Pr°ceder a la entrega de la notificación personal 
aragoza s dOtl lcad°s por el presente anuncio.

’ ae mayo de 1992. - El alcalde.

6,1 ^ragón^n de ( arreteras del Estado

^"l-esentado Núm. 2Í.368
Parcei„Cpl° Por e| qanlC ’a Deirmrcación de Carreteras del Estado en Ara- 
lr‘Co 3)índantcCon p6 SC s?Hcita la adquisición por colindancia de una 
Zarag0.3’ margen de aU¿Op*sta dc Barcelona, a la altura del punto kilomé- 

recha, y comprendida en el término municipal de 

n se solicita, procede de la expropiación 
e| Ro |qéaui°pista ZaCa°° C°n oc?siAn de las obras del proyecto de nueva 

para b7. rag°za-Alfajarín, tramo I, provincia de Zaragoza, en

a.lenorV|a’ ofrecere|U<jr *3 ^najenacibn solicitada se hace preciso, como cues- 
v‘8ente 6 lo indicadoCrCChO de.reversión al expropiado o sus causahabientes, 

pOr en el articulo 54 de la Ley de Expropiación Forzosa 
Piacj, lodoeiio v .
torsión ?rzosa.’ seCnotTUd del mencionado artículo 54 de la Ley de Expro- 
.b-euQ a Posibilidad'J03.3 todos cuantos puedan ejercitar el derecho de 

i-.^e te abonando a I- Aa CJ.er.cer*°> podiendo recobrar la propiedad de los 
1Jado Con8a la rnisma e dni‘mstrac’6n su justiprecio, estimándose como tal 

de pn arreg|0 a । n cl momento en que se solicite su recuperación y será 
4 El ni propiaci<Sn pnormas contenidas en el capitulo 111 del título II de la 
desdepZo Para éje" F°rzosa-

de pPresente notif¡tar derech° de reversión será el de un mes, a contar । EornXproP>ación pCacion* a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la 
C 0estarPerfecfOr,°Sa concordantes de su Reglamento.

°nado derechoamdnle determmadas las personas que puedan ejercitar 
y esconocer sus respectivas direcciónes, esta notifi

cación se lleva a efecto según lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Zaragoza a TI de abril de 1992. — El jefe de la Demarcación, Luis 
Cariñena Castell.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 Núm. 20.847

El director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva contra los deudores de la Seguridad Social que al 
final se relacionan, cuyos períodos y deuda por principal y recargos de 
apremio se indican, ha dictado la siguiente

«Providencia. - - En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema dc la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en la 
cuantía establecida.»

Contra el presente acto podrá interponerse reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la notificación de 
este acto, o bien recurso potestativo de reposición, previo al económico- 
administrativo, en el mismo plazo y ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 188 y 189 del Reglamento General de Recaudación 
de recursos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
716 de 1986, de 7 de marzo (“BOE” del día 16 de abril).

No obstante, aunque se interponga recurso el procedimiento de apremio 
no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en el artículo 190 
del citado Reglamento General (pago, prescripción, aplazamiento dc pago, 
falta de notificación, defecto formal sustantivo, y con previa aportación de 
garantías para el abono de la deuda).

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 
del actual domicilio de los deudores, procede practicar la notificación de la 
providencia de apremio conforme prevé el articulo 106.1 y 3 del Reglamento 
General de Recaudación, mediante la publicación del presente edicto en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía donde se tramita el expediente y, además, 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

El presente edicto se publica con el fin de que el deudor comparezca, por 
si o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue.

Una vez transcurridos ocho dias desde la publicación del presente edicto 
en cl Boletín Oficial de la Provincia sin personarse el interesado, éste será 
declarado en rebeldía, mediante providencia, sin que se paralice el expediente, 
y teniéndole por notificado de los sucesivos trámites a todos los efectos, 
conforme dispone el articulo 106.2 del citado Reglamento General. 

Zaragoza, 6 de abril de 1992. — El director provincial.
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Alcañiz Jaime, María-José. General. Enero 1991. 151.489. 30.297. 
Alcañiz Jaime, María-José. General. Octubre 1990. 107.510. 21.502. 
Alcañiz Jaime, María-José. General. Julio 1991. 56.645. 11.329. 
Alcañiz Jaime, Maria-José. General. Junio 1991. 54.806. 10.961. 
Alcañiz. Jaime, María-José. General. Marzo 1991. 125.717. 25.143. 
Alcañiz Jaime, María-José. General. Abril 1991. 85.346. 17.069. 
Alcañiz Jaime, María-José. General. Febrero 1991. 177.231. 35.446. 
Alcañiz Jaime, Maria-José. General. Mayo 1991. 98.842. 19.768. 
Fernando Altarriba, Gloria. Mayo y junio 1991. 26.032. 5.206. 
Alvaro Blasco, Francisco. Junio 1991. 6.524. 1.304.
Artesanos del Tresillo, S. A. Octubre 1990. 402.652. 80.530. 
Artesanos del Tresillo, S. A. Noviembre 1990. 423.155. 84.631. 
Artesanos del Tresillo, S. A. Diciembre 1990. 393.469. 78.693. 
Artesanos del Tresillo, S. A. Junio 1991. 599.963. 119.992. 
Automóviles 2000, S. L. Julio 1991. 98.496. 19.699.
Berges Ezquerra, Jesús. Enero a diciembre 1988. 98.644. 19.732. 
Biurrun Ezquerra, Alberto. Octubre y noviembre 1990. 11.670. 2.334. 
Biurrun Ezquerra, Alberto. Abril a junio 1991. 19.572. 3.914. 
Biurrun Ezquerra, Alberto. Enero a marzo 1991. 19.572. 3.914. 
Blanco Porra, Juan. Mayo a agosto 1989. 63.592. 12.718. 
Blanco Sánchez, J. Antonio. Abril 1991. 6.524. 1.304. 
Boutaghou, Amar. Junio a agosto 1990. 17.505. 3.501.
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Bomo García, Ramiro. Julio a noviembre 1989. 25.880. 5.176. 
Boussaid, Hassan. Abril 1991. 6.524. 1.304.
Brun García, José-Luis. Enero a diciembre 1987. 169.932. 33.986. 
Cosme Alba Agudo. Diciembre 1989, 8.754. 1.750.
Castillo Sarasa, Juan-Carlos. Abril a junio 1991. 19.572. 3.914. 
Catalán Cebollada, Antonio. Agosto 1989. 20.510. 4.102.
Catalán Cebollada, Antonio. Junio 1988. 5.010. 1.002.
Catalán Cebollada, Antonio. Octubre 1989. 20.510. 4.102.
Collado Cazaña, Luis G. Junio 1991. 637.997. 127.599.
Conf. Cunchillos, Coop. Ltda. Julio a agosto 1989. 1.662.456. 332.491.
Conf. Cunchillos, Coop. Ltda. Diciembre 1989. 400.669. 80.133.
Conf. Cunchillos, Coop. Ltda. Septiembre a diciembre 1989. 475.867. 

571.040.
Const. y Excav. El Quedes. Junio 1991. 114.607. 22.921. 
Const. y Excav. El Quedes. Julio 1991. 118.287. 23.657.
Const. y Excav. El Quedes. Agosto 1991. 115.395. 23.079. 
Decoraciones en Escayola, S. C. Junio 1991. 712.481. 142.496. 
Decoraciones en Escayola, S. C. Julio 1991. 633.727. 126.745. 
Díaz González, Ana. Julio 1991. 50.100. 10.020.
Europea de Vinos, S. A. Agosto 1991. 42.148. 8.429. 
Excavaciones Pedrola. Agosto 1991. 297.540. 59.508. 
ExpósitoTorralbo, Lorenzo. Mayo I986aenero 1991.873.601. 174.720. 
Ferrer Villuendas, José. Diciembre 1990. 17.487. 3.497.
García Fernel, Joaquín. Abril a junio 1991. 19.572. 2.914. 
García García, Fernando. Abril a junio 1991. 19.572. 3.914. 
Gimeno Hernández, Cristifía. Junio y julio 1990. 34.974. 6.994. 
González. Alvarez, Félix. Abril a junio 1991. 19.572. 3.914. 
Gracia Viartola, Jesús. Agosto 1991. 43.006. 8.601. 
Iglesias Sánchez, José. Mayo 1991. 6.524. 1.304. 
industrias Teyme, S. L. Mayo 1990. 1.034.289. 206.857. 
Laborda Campos, Antonio. Junio 1991. 6.524. 1.304. 
Libros Vicens Vives, S. A. Septiembre 1989. 70.637. 14.127. 
Lizalde Biota, Antonio. Agrario. Febrero 1990. 659. 131. 
López. Macías, Francisco. Agrario. Diciembre 1990. 10.212. 2.042. 
López Macías, Francisco. Agrario. Julio a noviembre 1990. 51.060. 10.212. 
López Macías, Francisco. Agrario. Febrero a junio 1990.51.060. 10.212. 
Macarro Cuartero, Joaquín. General. Enero 1990. 15.402. 3.080. 
Mant. Obras Gomar, S. L. General. Agosto 1990. 352.247. 70.449. 
Martin Gascón, Isabel. General. Julio 1991. 113.102. 22.620. 
Martín Pérez, Pedro-José. Agrario. Enero y febrero 1990. 18.252. 3.650. 
Mensat Sánchez, María-Jesús. Autónomos. Enero 1991. 19.139. 3.827. 
Moreno García, Gabriel. Agrario. Enero a abril 1990. 22.681. 4.536. 
Munárriz Magaña, Miguel. Autónomos. Diciembre 1989. 143.082. 28.616. 
Navarro Vicente, Dionisio. Agrario. Abril 1991. 6.524. 1.304. 
Obras y Restauraciones, S. L. General. Agosto 1991. 177.431. 35.486. 
Obras y Restauraciones, S. L. General. Julio 1991.826.570. 165.314. 
Ortiz Bernal, Vicente. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 208.255. 

41.651. 
Pérez Arrondo, Caridad. Autónomos. Marzo a junio 1990. 52.461. 10.492. 
Pérez Coloma, Julio. Agrario. Abril a junio 1991. 39.048. 7.809. 
QuinteroCasamayor, Alberto. Agrario. Mayoyjunio 1991. 13.048.2.609. 
Recaj Sumelzo, Fernando. Agrario. Abril a junio 1991. 34.014. 6.802. 
Recaj Sumelzo, José-Antonio. Autónomos. Noviembre y diciembre 

1990. 34.974. 6.994. 
Recuperado Gal. Ind. Metal. General. Mayo 1991. 81.624. 16.324. 
Rosado Pinedo, Gabino. Agrario. Mayoyjunio 1991. 13.048. 2.609. 
Samper Calvete, Jesús-lgnacio. Agrario. Mayo 1991. 6.524. 1.304. 
Sánchez de Polo, Yoly. Agrario. Abril á junio 1991. 29.238. 5.847. 
Talens Estruch, J. Bautista. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

208.255. 41.651. 
Talleres lllama, S. L. General. Julio y agosto 1991. 466.016. 93.203. 
Tamargo Sierra, Julia-Begoña. Agrario. Septiembre 1990. 5.835. 1.167. 
Vázquez Monguilod, Oscar. Autónomos. Junio 1989. 31.796. 6.359. 
Vázquez Prado, Víctor-Rosendo. Agrario. Julio 1990. 5.835. 1.167. 
Vidarte Calurano, Manuel. Autónomos. Noviembre 1990. 17.487. 3.497. 
Villellas Tabuenca, Miguel. Agrario. Julio a septiembre 1985. 13.653. 

2.730.

Subasta de bienes muebles Núm. 28.091

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad contra Almosa, por débitos a la Seguridad Social, 
régimen general, se ha dictado con fecha 13 de mayo de 1992 la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 30 de octubre de 1991, la subasta 

de bienes muebles propiedad de la razón deudora Almosa, em. • jstrativo 
diligencia de fecha 22 de marzo de 1991, en procedimiento cejebración 
de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a en ¡3$ 
de la citada subasta el dia 16 de junio próximo, a las I • costa, !■ 
oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en las 
cuarto centro, de esta ciudad), observándose en su trámite y re ^enera| 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reg amSoc¡a|,, 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Según a -

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario 
embargados y anúnciese al público por medio de e ic o 
acostumbrada. . ente anuncio

En cumplimiento de dicha providencia se publica el Pres stadebieneS 
se advierte a las personas que deseen licitar que la presente su u|0S j29 )' 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en os a ,et[n ofic^ 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre ( cornp|emen- 
del Estado” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
tarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias. cont¡nuación

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a
se detallan:

Previe 
definir 
ob|¡ga 
Hayon

10. 
hacen 
e| actc

II. 
diferer

12. 
ofreci0 
Propo, 
''citac

13. 
dereci- 
duran,

Grego

L°te ÚnÍC° , bezal, con
Dos sierras automáticas para hacer ingletes, doble ca ygiorad^ 

motores de 2 CV cada uno, hidroneumáticas, marca Alema 
en 1.000.000 de pesetas. _ . „ va|oradaStn

Dos prensas automáticas de 20 toneladas, marca Ma ie ■
500.000 pesetas. u . „ yaioradasCn 

Tres prensas automáticas, de 10 toneladas, marca a 1
600.000 pesetas. , . marca apa^1116' 

Dos ingleteadoras, cuatro cilindros, hidroneumática, sin 
Valoradas en 500.000 pesetas. , . marca “Ma^0'' 

Una fresadora con motor de 20 CV, hidroneumática. n
Valorada en 150.000 pesetas. nnn nesetas- 

Un pantógrafo marca “Makal”. Valorado en 100. P' ca “Ma^0 
Una fresadora con motor de I CV, tipo F1A-A1 • 1 

Valorada en 100.000 pesetas. . ?o oOO PesCl^ 
Una sierra de cinta, marca “Samur-S400". Valorada en ca «Aire0 
Un compresor de aire, de 300 litros de capacida , 

Valorado en 120.000 pesetas. Valora^° C
Un puente grúa para 1.000 kilos, sin marca aparen ■ 

350.000 pesetas. «Geo”. Valoré01 
Un equipo de soldadura eléctrica, 410-310A, marca - 

30.000 pesetas. «cutting”-Val°ra
Dos sierras tronzadoras con motor de 3 CV, marca 

en 180.000 pesetas. ¿
Tasación lote único, 3.750.000 pesetas. sitari0 d°n.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder del c epos oS a qu¡e 

Antonio Andrés Rupérez y podrán ser examinados Por “drte de HuC 
interesen en avenida del Rosario, 10-12, nave 5. de 
(Zaragoza). notif*^

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos lega*eS’. s y terccr° 
de la subasta a la razón deudora, acreedores hipoteca 
poseedores, en su caso. , . ., se ab0”8

4 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicad - 
importe de la deuda y costas del procedimiento. tiéndose PrOp y

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no a mi uejaredes1C |3 
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de e os je 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una re J 
tasación inicial. . a de este anun ufc

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación en 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse prev* 
cerrado, que se adjuntarán al que contenga el depósito K , g 
en el apartado siguiente. dor ejecUllL'ts

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el retau sllh 
ante la Mesa de la subasta un depósito no inferior al 25 /|; ^currir a pr'n’ (l 
de los bienes por los que desee pujar, indicando si desean c0 ^grará 1)11'^a, 
o segunda licitación. Constituido este depósito se t°ni. de "je 
depositante ofrece la postura mínima que corresponda a transcUrS $e 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas dura»R^¡eti 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las o cr ’ r 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primtia ^eC]are des' jC 

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que 
la primera licitación en subasta publica, pero antern , t]iI-ectan’eI1 s 6fi 
depósito para la segunda licitación, podrán a<tiud*carseeran valo*"^0 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que u 
primera licitación, previa solicitud y pago del impoiR- dep¿s‘t0

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolv^rcatarjo a ‘I1"6 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adju ic
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10$ 
$cn

|0Í

definitiva C i4112’ S* n° comP|eta e* Pag° en el acto de la adjudicación 
°^*igado ° 3 d‘a s‘®u'ente hábil, perderá el depósito constituido, quedando 
^ores n rCSarc’r a *a Tesorería General de la Segundas Social de los 

10.a ^JWcios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.
hacen en c fd IC'tadores' al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
e' a«o o ai 3 de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

ll.a j ^l®Ulente d'a hábil como máximo.
d'^rencia e P°Sturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

*2* 1 os17 C**aS dC’ 3* menos’ e* 2 % del tipo de subasta.
“ácidos en alrnleS <luedaren desiertos en segunda licitación serán 
Ptcposiciong3 moncda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
dación $ qUe cubran’ al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 

decebo deb01^'00 ^rovincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
dUranteel plaz 3 raV°r de *a Tesorería General de la Seguridad Social, 
r. ^agoza n a trC*nta d‘as siguientes al de la adjudicación de los bienes. 
're8orio Salinas 6 may° de — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 

boña n D DE RECAUDACION NUM. 6 Núm. 23.433

"mancaPía ■ r-de *a Teso ndS Glral’ recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial 
RecaudacíA^L'3 Gcneral de la Seguridad Social de la Unidad de 

• Hace saber " EjCCUtÍVa número 6 de Zaragoza;
^‘rección Provi^UC|Cn cert*Ecaciones de descubierto expedidas por la 
lclado por e| se-13 e *a ' morería General de la Seguridad Social se ha 

'Tn uso de la*1^ 'esorero territorial la siguiente providencia:
^e,ieraidc Recau acu tad que me confiere el artículo 102 del Reglamento 
soh VCZ exPedid i aCI°n de *os recursos del sistema de la Seguridad Social, 
Kerc|°s bienes y d^r'l*/Cac*ón de descubierto, ordeno la ejecución forzosa 

cg amento, y °s dc* deudor, con arreglo a los preceptos del citado 
lncipal de |a deud 086 61 recargo de apremio en el 20 % del importe del 

dich
articulo 1Q3 del nV‘dcnc*a de apremio y sólo en los casos a que se refiere 

en e]33 dc *a Segundad H'6010 General de Recaudación de los recursos del 
Gen P*a?0 de quin 4 .^oc*a1, sc podrá interponer recurso de reposición, 
c,i e|er3-de'a Seguré- t’35’ antC *a ^*rccción Provincial de la Tesorería 

ln’Smo Plazo anr S°C‘al' 0 reclamación económico-administrativa, 
en e^^^dosapa3! 6^1 tr'buna* de dicha jurisdicción en esta provincia, 
Pmc ^0,e,1M Oficial 'J dÍa s*8U*ente a *a publicación del presente edicto 
Previ ‘m*ent°deapre ° ^ovincia, advirtiéndole que en todo caso el 

st°s en c| ar.: ,*1110 so*amente se suspenderá en términos y condiciones 

Contadnde Sudación r/1SPuesto en el artículo 106 del Reglamento 
^ovj °S a Partir del °n 86 COncede a '°s deudores un plazo de ocho días, 
transe^'0’ l’ara que? ^UlCntc de *a publicación en el Boletín Oficial de la 
notiricUr^do e* mismo 383,1 e^ect'vos sus débitos, previniéndoles que 
Person3C‘dn n* requerim SC procedcr^ al embargo de sus bienes sin más 
noi¡fj 3 rcs>dente en UCnt0‘ Asimismo, y en igual plazo, podrán designar 
Por‘¡0Cl°nesa 9ue hubie^ C'Udad para Aue les represente y reciba las 
‘htentá° PCrsona *U®ar- Ga?0 de no comparecer en dicho plazo, 

Los^056 Cn lo suces^ °S 'epresenle’ serán declarados en rebeldía, no 
s*guieni eud°res a |Os mas Práctica de notificaciones personales.

3 es sc refiere la providencia que antecede son los

b3rce|°na JU|iá mhre' re81men- periodo e importe

Cuim'0"3 Julián C3rmcn- General. Julio 1991. 27.727.
3205 3£as Hcrmanós, c7en" Gc?eraL Agosto 1991. 11.111.

Cutih ’ 'onstrucc‘ones, S. A. General. Septiembre 1991. 
246964!as Hermanos r

Garri: „ ’ Onstrucciones, S. A. General. Octubre 1991.

García Carmen íCnCraL Febrero 1988. 23.181.
Parra pSeller’ Carmen" r'CncraL Marzo 1988. 22.567.
Parra pSP3ño1- Ana-Püar c1"31 Abril l988‘ 5"823' 
'‘arra p Paño1- Ana-PiL" c606'31 Abril l99L 70-564- 
Parra p Paño1’ Ana-PjL’ May° '"l- 72.186.

.7^, 

palaclo
n M. Autónomos. Enero a diciembre 1990.

------ 1991. 36.229.
ir- General. Julio 1991. 36.363.
ir" ^eneral. Agosto 1991. 37.579.
’r" GeneraL Septiembre 1991. 73.267.

rnm'O"eS’ S- A- General. Abril 1988. 54.939.
Ociones, S. A. General. Diciembre 1988.

Bautista Navarro, Javier de. Autónomos. Octubre y noviembre 1989. 
38.155.

Bautista Navarro, Javier de. Autónomos. Junio a diciembre 1990. 
146.890. * 

Blasco Sánchez, Mariano. Autónomos. Junio a agosto 1988. 53.281.
Blasco Sánchez, Mariano. Autónomos. Enero a marzo 1989 57.231.
Blasco Sánchez, Mariano. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 

228.931.
Blasco Sánchez, Mariano. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

249.906.
Carrillo Cruz, Antonio J. A. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

228.921.
España Chacón, Agapito. Autónomos. Enero a diciembre 1983. 187.747. 
España Chacón, Agapito. Autónomos. Enero y febrero 1984. 27.614.
Calve Sanz, Francisco-Javier. Autónomos. Enero a septiembre 1990. 

61.046.
Gallardo Cobeta, Fernando. Autónomos. Septiembre 1990. 20.984. 
Garcés Solé M. Concepción. Autónomos. Enero a abril 1985. 58.476.
Garcés Solé M. Concepción. Autónomos. Octubre 1987. 50.979.
Garcés Solé M. Concepción. Autónomos. Febrero a diciembre 1988. 

124.320.
Garcés Solé M. Concepción. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 

228.931.
Garcés Solé M. Concepción. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

249.906.
García Gil, Santos M. A. Autónomos. Julio a diciembre 1988. 88.800. 
García Gil. Santos M. A. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 228.931. 
García Gil, Santos M. A. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 249.906. 
García Pueyo, José-Francisco. Autónomos. Abril a agosto 1990.41.968.
García Rubio, Esteban. Autónomos. Marzo a junio 1987. 67.972.
Gómez Montes, Josefa. Autónomos. Marzo y abril 1991. 45.933.
Iglesias Vicente, Benigno. Autónomos. Noviembre y diciembre 1990. 

41.968.
Lapuente López, Antonio. Autónomos. Enero a diciembre 1988. 

213.120.
Lapuente López, Antonio. Autónomos. Enero a mayo 1991. 114.834.
Lapuente López, Antonio. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

249.906.
Lapuente López, Antonio. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 

228.931.
Lizarraga Roch, Gregorio. Autónomos. Enero a diciembre 1988. 

213.120.
Lizarraga Roch, Gregorio. Autónomos. Enero a noviembre 1989. 

209.853.
Lizarraga Roch, Gregorio. Autónomos. Diciembre 1989. 19.077.
Marcén Ginés, Fernando. Autónomos. Febrero a diciembre 1990. 

230.828.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Abril a octubre 1985. 

102.332.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Diciembre 1985. 14.618.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Enero a diciembre 1986. 

194.212.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Enero a diciembre 1987. 

203.918.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Enero a diciembre 1988. 

213.120.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 

228.931.
Marquesán Pérez, Francisco. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 

249.906.
Mendívil Diago, Ana-María. Autónomos. Noviembre y diciembre 1989. 

38.155.
Montori Lacambra, José-Javier. Autónomos. Julio a noviembre 1990. 

62.953.
Montori Lacambra, José-Javier. Autónomos. Febrero a junio 1990. 

9.534.
Peralta Mañero, Armando. Autónomos. Febrero 1986. 16.184. 
Peralta Mañero, Armando. Autónomos. Abril 1986. 16.184. 
Ranchal Gualda, Francisco. Autónomos. Octubre 1989. 57.232. 
Ranchal Gualda, Francisco. Autónomos. Septiembre 1990. 62.953.
Rodríguez Hernández, M. Irina. Autónomos. Enero a junio 1991. 

137.800.
Royo Rubio, Asunción. Autónomos. Enero a diciembre 1990. 249.906. 
Rueda Irún, José-Luis. Autónomos. Marzo a diciembre 1990. 209.844.
Ruiz Cucalón, Fernando J. Autónomos. Febrero a diciembre 1990. 

230.828. 
Sancho Blasco, M. Pilar. Autónomos. Enero a diciembre 1989. 209.853.
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Sancho Blasco, M. Pilar. Autónomos. Enero y febrero 1990. 40.062. 
Sancho Blasco, M. Pilar. Autónomos. Marzo 1990. 1.906. 
Toro Colomé, M. Nieves. Autónomos. Enero a abril 1990. 82.030. 
Toro Colomé, M. Nieves. Autónomos. Mayo a diciembre 1990. 167.875.
Comunidad de propietarios San Martín. Agraria. Enero a diciembre 

1989. 57.063. *
Zaragoza, 21 de abril de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca

Planas Giral.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 28.743

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra Angel Soto Clos, deudor a la 
Seguridad Social por débitos importantes, recargos y costas estimadas 
incluidas, 1.957.441 pesetas, se ha dictado con fecha 13 de mayo de 1992 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial con fecha 6 de 
mayo de 1992 la subasta de bienes inmuebles del deudor Angel Soto Clos, 
por débitos importantes 1.957.441 pesetas y cuyo embargo se realizó por 
diligencia de fecha 8 de octubre de 1991, en expediente administrativo de 
apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la celebración 
déla citada subasta el día 11 de junio de 1992, a las 11.00 horas, en la sede de 
esta Dirección Provincial (sita en calle Doctor Cerrada, 6, de esta ciudad), y 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios. .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .0 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Urbana. — Vivienda derecha, en la primera planta de viviendas, con una 

superficie de 65,38 metros cuadrados y una cuota de participación de 
3,02 %, de una casa sita en esta ciudad (calle de Venecia, núm. 47). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núm. 1 al tomo 2.515, folio 184, con el 
número 56.361.

Cargas: Ninguna.
Tasación, 5.823.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 5.823.000 pesetas.
2 .9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o al 

siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación. t .

3 Q Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita en calle 
Alfonso X el Sabio, edificio Turquesa, 2, principal A, de esta ciudad) hasta 
el día anterior al de la celebración de la subasta.

4 .9 El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .9 Que la Dirección Provincial de la Tesorería General se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no hubiese sido objeto de 
remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apartado h) del articulo 147 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias.

1 .“ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso. ,

2 .,, La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abonan el 
importe de la deuda y las costas del procedimiento. ,

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente. .

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al mejor postor.

- declare desier,a
6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se st¡tuC¡ón 

la primera licitación en subasta pública, pero anterior a a mente l0> 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse va|orados t" 
bienes o lote por un importe igual o superior al que tue 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. depósito a|oS

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver q u ic n  s í 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adju ica ’ jef^iti’'3 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adju 1 ,0 obligaltl' 
o al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, qu rnay°,e' 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad ^®cia 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se triv •

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podran ‘ ec¡saránen 
hacen en calidad a ceder a un tercero, cuyo nombre, adem . P , 
acto o al siguiente día hábil como máximo. , guardad11

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan producien 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de su as legal^.1!

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes aVariacl 
correspondan, con la advertencia de que han podido su n c(jora ha$ta ‘ 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona a 
de la celebración de la subasta. ., a ¿e ejerC‘.taL|

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibi i ridad s° 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de a . e |oS bie" 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudic" tiva, Bla 

Zaragoza a 13 de mayo de 1992. — La recaudador
Planas Giral. Núm. 28'74¡
Subasta de bienes inmuebles .
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecu 

de Zaragoza; apremio qUVo.
Hace saber: Que en el expediente administrativo <- l¡erdo Murl ( 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra Eduardo s y co$ ( 
deudor a la Seguridad Social por débitos importantes, je mí*) 
estimadasincluidas, 914.552 pesetas, se ha dictado con ec
1992 la siguiente fech»?L 

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provin rj01^1" .¡^ 
abril de 1992 la subasta de bienes inmuebles del deudor " rg0 se r6® 
Murillo, por débitos importantes 914.552 pesetas y cuyo e ,m¡nistrat|V ¿|| 
por diligencia de fecha I de julio de 1991, en expedid. e celet>ra je 
apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, proce -r en*aSe j i V 
de la citada subasta el día 11 de junio de 1992, a las I • je esta c*u a|j1, 

I esta Dirección Provincial (sita en calle Doctor Cerrada, . artici*10® yio 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones Regl®n.ia|.» 
138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo s „uridads° 
General de Recaudación de los recursos del sistema de a acre6í*0 

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y , 
hipotecarios. . . DreSente

En cumplimiento de dicha providencia se publica L> Pba¡,ta |0 sigu a||t 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha s s- uj6nte 

1.9 Que los bienes inmuebles a enajenar respon den * cuadra je 
Urbana. - Piso 9.9 B, con una superficie de 72’8/. "¡ujadía^'oiit1 

una cuota de participación de 4,45 %, de una casa en es ni)|T1 6. 
Tenor Fleta, núm. 71). Inscrita en el Registro de la Prop , c| 
número 86.403 (hoy 464), al tomo 3.414, folio 28. ibercaj31 s'ej0 

Cargas anteriores y preferentes: Hipoteca a favor hip°teC3 
importe para la cancelación financiera del présta 
6.667.542 pesetas.

Tasación, 8.015.700 pesetas. ,
Tipo de subasta en primera licitación, 1.348.158 pes jjyjjcaci^'jgif 
2.Q El rematante deberá entregar en el acto de la a y e| preci° 

siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito cons 1 , 
adjudicación. . . je Pr0Pienntraí

3.9 Los licitadores se conformarán con los ti u otro$, fnC n c»1 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a cxic¡¿n (sita . 
dose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de , eSta ci^3 . 
Alfonso X el Sabio, edificio Turquesa, 2, principal A, ...i^ 
el día anterior al de la celebración de la subasta. jos qUe a je !■

4.9 El rematante del inmueble citado o, en su ca Reg1S ¿j í1' 
detalle de los mismos, podrán promover su i/nscriPt’t’1 |a Ley 
Propiedad por los medios establecidos en el título z-pneral$c r hiel11 ,t 

5.9 Que la Dirección Provincial de la 1 esorena e s¡Jo I 
derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 11 y del8,1 ad6 
remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apar sjSte 
del Reglamento General de Recaudación de los recu

* Seguridad Social. con
La presente subasta de bienes inmuebles se desarro। 51? 

dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real e
11 de octubre (“BOE" núm. 256, de fecha 25 de octu ajve 
complementarias, haciéndose especialmente las sig

1 ? El presente anuncio servirá, a todos los efectos\^carios 11 
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores >P 
poseedores, en su caso.
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aporte d? bU^aSt,a Se susPenderá si antes de la adjudicación se abonan el 
. V Los 1 t y laS C0S,as del Procedimiento.

c*°nes que no° eh56 ad-iud*carán al mejor postor, no admitiéndose proposi- 
en Primera lichU ran e* de tasac*^n' Si alguno de ellos quedare desierto 
dación inicial dCI°n 56 ofrecerá en segunda- con una rebaja del 25 % de la 

l'asta el de la13*1!'^6^ lP,ornento a partir de la publicación de este anuncio y 
Cerrado, que se^ f 'ac‘dn de *a subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
e* apartado sigu^ent*113^ 3* ^UC conten®a e* depósito de garantía previsto en 

ante la Mesa de'13^^8 ha*’rán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de *Os bienes po 'i aSla’ Un deP^s*to no inferior al 25 % del tipo de subasta 
pr*mera o a ^<,°r se desee pujar, indicando si desean concurrir a 

Constituid ahCÍtacÍón-
Postura minirnaCSte depds*t0 se considerará que el depositante ofrece la 
?Ueda realizar nue C CorresPOnda a< tipo de subasta, sin perjuicio de que 
'Bualdad en el impCXaS °*ertas durante el transcurso de la misma. En caso de । En cualu °rtC ofertas> los bienes se adjudicarán al mejor postor. 
a Primera licitaciUler mOmentO Poster*or a aquel en que se declare desierta 
ePósito para । °n en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
lenes o iote segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 

Pr,mera licitaciAn Un lmporte *gual o superior al que fueron valorados en 
l¡f-,7 a TerminadaP ir*3 ?°licilud y Pae° del importe.

lladores, retenien i s, asta se procederá a devolver el depósito a los 
reviene qUe, s¡ 0 s°*° el correspondiente al adjudicatario, a quien se 

a a día siguiente háh Cla C* P3®0 Cn e* act0 de *a adjudicación definitiva 
resarcir a |a q c ' Perderá el depósito constituido, quedando obligado 

erju^i°s que del i^c^'3]^61161^31 de *a Seguridad Social de los mayores 
I, 8 a Los licitado Uimp lm!enl0 de tal obligación se deriven.

Cen en calidad a ced^’ 3 t*empo del remate, podrán manifestar que lo 
“ 0 al siguiente h í tercer°. cuyo nombre, además, precisarán en el 

dif ■6 Las postur ábll COm°máximo-
e^nc¡a entre ellaeaSUC?S*Vas se vaYan produciendo guardarán una 

Co •* Quedarán a- menos’ e' 2 % del tipo de subasta.
desde^H^H’Con laid" ‘entes. Ias cargas subsistentes que legalmente 
de i»6 3 rcclla de comí VertCnc*a de que han podido sufrir alguna variación 

I |C^ebración de la su'b3^^0 *3 ent*dad o persona acreedora hasta la 

durT^0 de lanteo a'fa Proy'nc’al se reserva la posibilidad de ejercitar el
^nte d plazo de treint°r r *3 *®sorer’a General de la Seguridad Social 

Plan ara6°Za a 13 dP m 3 dlas luientes al de la adjudicación de los bienes. 
anas Giral J de mayo de 1992. - La recaudadora ejecutiva, Blanca 

d ¿T-P^incial 

de
^-S Vpp.|5 92 s^tc administrativo de resolución del contrato número 
de p V*v‘enda sita en c- ii° LOntra don Antonio García Méndez, adjudicatario

Núm. 28.006

del r 63 de *Os Cabal 1 3 C ' auste’ 52’ tercero izquierda, barrio de La Llana, 
-T^yiaVivien;^ este Servicio Provincial del Instituto 

198
de |. 3 !avor de don A u C COlUral° de adjudicación de fecha 30 de junio de 

2 QVlv^nda citada " °ni0 ^arc^a Méndez, y el consiguiente lanzamiento 

Ob^yC y?" Señor conseS°IUCÍÓn pucdc interponerse recurso de alzada ante 
plazQS ^Plicas y TranJCr° dC' departamento de Ordenación Territorial, 
notifi dc 9uince diasSP°rtCS de la DiPutación General de Aragón, en el 

p^uión. ’ a contar del siguiente a la publicación de la 

' Zara^^68 leudadas16 rCCUrso ser^ requisito previo la consignación de 

uismo, Arquite^^.11 d?..*?^- — El jefe del Servicio Provincial de 
a Y ivienda, Manuel Sancho Rocamora.

bEsÍst0 el expediente NÚm‘ 28 007

de 13'*2-92, seguidom'n‘Slrat‘Vo de reso,ución del contrato número 
^Crvicin b0^3 s‘la en callp k T*1113 don Jcsús Martínez Sanz, adjudicatario 

anta Xirgu, 22, sexto A, de Zaragoza, este 
ia fav3 resolución del en ° dC' ^ue'° y *a Vivienda de Aragón acuerda: 
3 v*viend 01 de d°n Jesús de adiudicación de fecha 7 de abril de

2.Q f.a c*tada. ar mez Sanz, y el consiguiente lanzamiento de 
el gx _ vontra esta . ■

PúhrC30r Conseiero dt? E.Uede interponerse recurso de alzada ante 
n de nICaS y transportes a lTparlarnento de Ordenación Territorial, 
°lT1caciónUlncc d'as- a cont6 3 DipUtación General de Aragón, en el 

ar del siguiente a la publicación de la

Para la admisión de este recurso será requisito previo la consignación de 
las cantidades adeudadas.

Zaragoza, 28 de. abril de 1992. — El jefe del Servicio Provincial de 
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, Manuel Sancho Rocamora. •

Núm. 28.008

Visto el expediente administrativo de resolución del contrato número 
DES. VPP-09-92, seguido contra don Silvestre Domínguez Gil, arrendatario 
de la vivienda sita en calle Mario Vargas Llosa, bloque 1, portal 7, segundo, 
de Zaragoza, este Servicio Provincial del Instituto del Suelo y la Vivienda 
de Aragón acuerda:

I.9 La resolución del contrato de arrendamiento de fecha 20 de julio 
de 1987 a favor de don Silvestre Domínguez Gil, y el consiguiente 
lanzamiento de la vivienda citada.

2.9 Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada ante 
el Excmo. señor consejero del Departamento de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón, en el 
plazo dc quince días, a contar del siguiente a la publicación de la 
notificación.

Para la admisión de este recurso será requisito previo la consignación de 
las cantidades adeudadas.

Zaragoza, 28 de abril de 1992. — El jefe del Servicio Provincial de 
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, Manuel Sancho Rocamora.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 23.619

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 482 de 1992-D, interpuesto por don Enrique Lerma 
Ortiz, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución de 15 de 
enero de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 7 de 
mayo de 1991 denegando petición de reconocimiento de trienios al 100 % 
como veterinario.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.620

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 476 de 1992-D, interpuesto por don Ramiro Carboné 
Barrao, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución de 16 de 
enero de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 7 de 
mayo de 1991 denegando petición de trienios al 100 % como veterinario 
titular.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.621

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 501 de 1992-A, interpuesto por la procuradora señora 
Isiegas Cerner, en nombre y representación de Ingeniería y Construcción 
Moymar, S. A., contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza por desesti
mación presunta por silencio administrativo de la petición de intereses del 
importe de la certificación de obra, y contra denuncia de mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.624

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 489 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor Peiré. 
en nombre y representación del Ayuntamiento dc Zaragoza, contra el 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de 28 de enero 
de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 18 de 
noviembre de 1991 fijando justiprecio de finca sita en calle Hilarión Eslava, 
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núm. 45, de esta ciudad, propiedad de doña Margarita Sanz Franco (expe
diente número 12-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.625

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 480 de 1992-D, interpuesto por don José-Manuel Fabón 
Carbonell, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución de 16 
de enero de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 
7 de mayo de 1991 denegando petición de trienios al 100 %como veterinario 
titular.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.630

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo núm. 502 de 1992-A, interpuesto por la procuradora señora 
Isiegas Cerner, en nombre y representación de Ingeniería y Construcción 
Moymar, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación 
presunta por silencio administrativo de la petición de interés del importe de 
certificación de obra, y contra denuncia por mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
B O Q U I Ñ E N I Núm. 27.272

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de mayo de 1992, 
acordó por unanimidad, a la vista de la ausencia de reclamaciones en el plazo 
establecido al efecto reglamentariamente, la aprobación definitiva de la 
delimitación de las unidades de actuación números 2 y 3, establecidas en las 
normas subsidiarias del planeamiento municipal con carácter orientativo, 
con arreglo a los términos y detalles contenidos en éstas. Asimismo 
determinó con carácter definitivo que el sistema de actuación a seguir sea 
el de cooperación, de conformidad con lo solicitado por los propietarios 
afectados.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
38.1.d) del Reglamento de Gestión Urbanística.

Boquiñeni, 6 de mayo de 1992. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 29.550
El Muy Ilustre Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 1992, con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
aprobó provisionalmente modificar el coeficiente del impuesto sobre 
actividades económicas a aplicar durante el ejercicio de 1992, en tanto no 
se acuerde su modificación o derogación expresa.

Los acuerdos provisionales estarán expuestos al público durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones. De no producirse 
éstas, los acuerdos provisionales quedarán definitivamente aprobados.

Ejea de los Caballeros, 19 de mayo de 1992. — El alcalde accidental.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 28.384
Aprobados por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en 

sesión de fecha 5 de mayo de 1992. los pliegos de condiciones económico 
administrativas que han de regir las subastas de pastos de los montes de 
propios del Ayuntamiento de “La Cuesta" y “Jarandín", tramitados por el 
procedimiento de urgencia, se exponen al público, a efectos de reclamaciones, 
por el plazo de ocho días hábiles.

De no presentarse reclamaciones, o resueltas que sean, en su caso, se 
celebrarán las subastas públicas, a las 13.30 horas del día siguiente hábil al

• 1 te 3^ 
en que se cumplan diez, también hábiles, a partir del siguí 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- .a| 

Las subastas se celebrarán en el salón de actos de la Casa
Si quedaran desiertas se celebrarán unas segundas subastas, con .^n(jt 
condiciones, a los cinco días hábiles siguientes de la fecha de cc e 
las primeras, a la misma hora y en el mismo local. ae 1992 hasta el31 

Epocas de aprovechamiento. — Desde el 1 de jumo de 19 jurant« 
de mayo de 1993. Quedan excluidas del aprovechamiento de P85105' _u6ilas 
el período comprendido entre el 1 de marzo y el 20 de octubre, 
parcelas de cultivo con plantaciones de viña y arbolado de sec 

Tipo de licitación. — Es el correspondiente a cada lote o cuar .
que se describe a continuación:

Lote, superficie en hectáreas y tasación en pesetas

—Monte de “La Cuesta":
Lote número 1, polígonos A y B, sector sur. 32-79-00.
Lote número 2, polígonos C y CH, sector sur. 38-10-00.
Lote número 3, polígonos D y E, sector sur. 36-46-00. 3
Lote número 4, polígonos F y G, sector sur. 26-50-00.
Lote número 5, polígonos H e Y, sector sur. 30"01-00- .qo
Lote número 6, polígonos J y K, sector sur. 28-75-00. 2 •
Lote número 7, polígonos L y LL, sector sur. 3O’95'OOA ' 
Lote número 8, polígono M, sector sur. 15-64-00. 14.2 " ^0. 
Lote número 9, polígonos N y O, sector norte. 41 -60-00■ jg.OOÍ*
Lote número 10, polígonos Ñ y parte DD, sector norte. 4 - 500
Lote número 11, polígonos RR y parte P y Q. sector norte. 3 49 g70
Lote número 12, polígonos R, S, T y parte P y Q- 54-
Lote número 13, polígonos V y W. 26-00-00. 23.700. encuenl,a 
Lote número 14, polígono X y parte del W (en este *°*c 30-5^ 

descontada la superficie correspondiente al parque San Crist 
27.870.

Lote número 15, polígonos Y y Z. 40-80-00. 37.200.
Lote número 16, polígonos A A y BB. 32-55-00. 29.670. 15 270' 
Lote número 17, polígono CC y 5 parcelas DD. 16-75- ■ 
Tasación para subasta globalizada, 911 pesetas por hectáre

—Monte de “Jarandín":
Lote único. 1-26-40. 680.
Tasación por hectárea, 538 pesetas. P
Fianzas. — La provisional se fija en el 2 % del tipo de 

definitiva en el 4 % del precio de adjudicación. f
Presentación de plicas. — Las proposiciones para optar a .n|nedia 

se presentarán en Secretaría, de 9.00 a 14.00 horas, hasta c 
anterior hábil al de la celebración de las subastas. adju013^ o

Documentos a presentar. — A la proposición deber je 
resguardo del ingreso de la fianza provisional y declaración^ ^^eren 
hallarse incurso en las causas de incompatibilidad a que 
artículos 4.9 y 5.° del Reglamento de Contratación. pranclS

La Almunia de Doña Godina, 7 de mayo de 1992. - El a ca
Huerta Deza.

Modelo de proposición
Don.de profesión........vecino de La Almunia de ¡den1^L 

domicilio en calle....... número.......con documento nacl°nnombrcPr je 
número..... . titular de la cartilla ganadera número....... en pli^ 
(o en representación que ostente con poder bastante), entera 
condiciones económico-administrativas, así como de los de afrle 
obrantes en el expediente de subasta, se compromete a tom ^0^ 
el aprovechamiento de los pastos del lote o cuartel número^condic‘” J 
denominado “La Cuesta" y “Jarandín", con arreglo a^ccc |a caf’1 
estipuladas, que acepta en todas sus partes, y por el que 
de......(en letra y número)....... pesetas.

(Fecha, y firma del
licita^^'

líl.^ 
Nú«"'?

MALVENDA
RESOLUCION del Excmo. Ayuntamiento de M^^^rrist0 

anuncia concurso para la contratación del servicio e .
piscinas municipales. bra^3 C* uc
Aprobado por el Pleno municipal, en sesión ordinaria ^.g^gtiva8 

27 de abril de 1992, el pliego de condiciones económico-a m^ sCfV 
ha de regir en la celebración del concurso para la contrataci 
de socorrista de las piscinas municipales, por la prese qUieneS 
exposición al público por término de ocho días, para qu^ ^nvefU611^ 
interesados puedan presentar las reclamaciones que es.t*mea(jVirtie,lt*<' 
de conformidad con lo establecido en la vigente legislad n,'
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cn la condiciones se encontrará, a disposición de los interesados, 
Iguar6131^'3 CSte '^yuntamiento’ desde las 9.00 a las 13.00 horas.

afinde mente se bace Público el anuncio de licitación de dicho concurso, 
e* Prese^ f6 e*plazo de quince días, a partir del siguiente al en que aparezca 
'nterés nu¿anUnC*° Cn e* Oficial de la Provincia, quienes tengan 
dentro d presentar sus proposiciones, ajustadas al pliego de condiciones, 
'a licitación0*13^0 P*aZ0’ con *a advertencia de que podrá quedar aplazada 
p''ego de 0 en e- CaS° dC SC Presentasen reclamaciones contra el citado 
^CElamA ^°n piones, según establece el artículo 119, párrafo segundo, del 

Objet" 0 General de Contratación.
,emporad°a est ^Td30'^11 socorr‘sta de 'as Pecinas municipales para la 

^etribu11 ^e' 15 de dun*° al 15 de septiembre de 1992.
de Salvament11168' Part*cndo de la base fijada por la Federación Aragonesa 
c‘°nado n 0 ° y Socorr*smo para tal servicio, a determinar con el selec- 
Cn *a Propoes¡cLPreSentaC'^n °ferta económica por el interesado, a incluir 

a ^ 00 hor30'00 dC pr,opos*c*ones: En sobre cerrado, en días hábiles, de 9.00 
^ocume35’ 011 *3 ^ecretar'a de este Ayuntamiento de Maluenda.

Entidad v “ 3C ■n ProPosteión acompañada de documento nacional de 
exPeriencia CUrnculum vitae”, para selección del concursante con mayor

del d^a*0 COncurso V apertura de plicas: Tendrá lugar a las 13.00 
Ptesentación ,SI8Uiente a a<luel en que termine el plazo señalado para la 
presidido p0 a pr_oPos*c*ones, en el salón de actos de la Corporación, 

Maluenda 7 |C"Or a*calde, dando fe del mismo el señor secretario.
- e mayo de 1992. — El alcalde, Joaquín García Piquero.

Modelo de proposición
., con do°n d°CUment0 nacional de identidad número....... vecino 

C°nd‘ciones quenh*CI*10 60 Ca'*C......* n“mer0...... . enterado del pliego de 
te,nporada SerV!r de base Para e* concurso de la adjudicación por 

alucnda, ded C SCrv*c*° de socorrista de las piscinas municipales de 
P tego, presenta CUmPbr todos los requisitos específicos del referido 
Cn similares estahl0’además’cl siguiente “curriculum"de servicios prestados 
^Oc°rnsta en ot eClm‘en,os:......(para el caso de que haya trabajado como 

teho servicio n r°S estab'ecimientos).... , comprometiéndose a prestar 
POr....... Pesetas al mes.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
A L V E N D a

KEs°l u c io n  Nú m - 28056
Qnuhcia ia ^xctno. Ayuntamiento de Maluenda por la que se 
f>1Uhicipaie„ , as*a servicio de bar-restaurante de las piscinas 
Aprobé CS de Maluenda.

hadcabr>lde 1992r"0 mun*c*Pak en sesión ordinaria celebrada el día 
de bC rC8*r en la celeh P dC cond‘ciones económico-administrativas que 
exD a^re«aurante d para la subasta para la adjudicación del servicio 
interSlC’^n a* Public 3S P‘sc‘nas municipales, por la presente se anuncia la 
dece'Sados Puedan ° P°r térm*no de ocho días, para que quienes estén 
dichOnfo.rrn*dad con]reSentar *aS reclamaciones que estimen convenientes, 
Cn la°<f IÍe8° de condi° eS,ableCÍd° 60 *a vi8ente legislación, advirtiendo que 

, ecrctaría de estCl°A CS SC encontrarú. a disposición de los interesados, 
fihdeUalmente se hace6 AúyUntamient0’ desde las 9.00 a las 13.00 horas.
el prp^^^clp^o^ Publ'co el anuncio de licitación de dicha subasta, a 
¡nteré^te anuncio en e)U d-35’3 Part‘r del siguiente al en que aparezca 
dentrSpUedanpresent-n C Eo*edn Oficial de la Provincia, quienes tengan 

sus proposiciones, ajustadas al pliego de condiciones. 
PliegoT011 en el caso d C°n advertencia de que podrá quedar aplazada 
b c c°ndiciones C Í,UC SC Presentasen reclamaciones contra el citado 

8 amento n» ’Segun establece el articulo 119, párrafo segundo, del 

pC‘Pales de dcl serv'c>o de bar-restaurante de las piscinas 
Ptid '0 de co t UCnda'

' nd°se licitar nn^d0", establecen las dos modalidades siguientes, 
ConModalidad AP CUalquiera de ellas:

aba. 5n‘e.nc*a de las 03^° 3t O’ Prorrogable anualmente hasta cuatro, a 
y equin P°rCUenta del A ‘PO de **c*tación, 200.000 pesetas anuales, al 
Objet0 a,T|*ento indisne y^tam*ento la dotación del adecuado mobiliario 

. c cste plieg0 nS3 6 Para el buen funcionamiento del servicio 
c°nvendalidad B. _ r
a|za. Será C*a de las partes3!"0 añ°S’. Prorro8ables por otros cuatro, a 
y e9uin^ P°r CUenta del 1P° de **c*tación, 150.000 pesetas anuales, al 
“tyeto , te lento indisnene-hí lcatario la dotación del adecuado mobiliario

6 este Pliego 3 C Para e* buen funcionamiento del servicio

Garantías: Será requisito indispensable para poder acudir a la subasta 
el haber prestado fianza en cuantía de 25.000 pesetas, según las modalidades 
recogidas en el pliego de condiciones.

a
Presentación de proposiciones: En sobre cerrado, en dias hábiles, de 9.60 

13.00 horas, en la Secretaría de este Ayuntamiento de Maluenda.
Las plicas deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Resguardo de haber constituido la garantía provisional.
—Declaración jurada del licitador en que afirme, bajo responsabilidad. 

no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad previstos en los artículos 4.2 y 5.° del Reglamento de 
Contratación.

Celebración de la subasta y apertura de plicas: Tendrá lugar a las 13.00 
horas del día siguiente a aquel en que termine el plazo señalado para la 
presentación de proposiciones, en el salón de actos de la Corporación, 
presidido por el señor alcalde, dando fe del mismo el señor secretario.

Maluenda, 7 de mayo de 1992. — El alcalde, Joaquín García Piquero.

Modelo de proposición

Don...... . con documento nacional de identidad número...... . vecino 
de.......con domicilio en calle......... número.......enterado del pliego de 
condiciones que ha de servir de base para la subasta de la adjudicación del 
servicio de bar-restaurante de las piscinas municipales de Maluenda, que 
acepta en todos sus apartados, declara cumplir todos los requisitos 
específicos del referido pliego, comprometiéndose a prestar dicho servicio 
por.....  pesetas anuales, en prueba de lo cual deja asegurada esta 
proposición, manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

R U E S C A Núm. 28.039

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de esta 
Corporación de fecha 21 de noviembre de 1991, cuyo anuncio fue publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 55, de fecha 9 de marzo de 1992, 
ha quedado aprobada definitivamente la Ordenanza fiscal del impuesto 
sobre actividades económicas, cuyo texto íntegro se transcribe a continua
ción:

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Articulo Ls De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 
88 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente único del impuesto 

• sobre actividades económicas aplicable en este municipio queda fijado en 1.
Art. 2.2 A los efectos previstos en el artículo 89 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, se establece en este municipio una escala de índices para 
ponderar la situación física de los locales y establecimientos, fijándose el 
índice I con carácter único para todo el término municipal.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, una vez publicada íntegramente en el 

Boletín Oficial de la Provincia, entrará en vigor el mismo día en que quede 
elevada a definitiva su aprobación provisional y será de aplicación a partir 
del día I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

Los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Iribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

Ruesca, 4 de mayo de 1992. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 28.378

Habiendo expirado el plazo de presentación de instancias para cubrir la 
plaza, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamento, de 
auxiliar administrativo de contabilidad e informática, según anuncio- 
convocatoria publicado en el “Boletín Oficial del Estado*’ número 86, del día 
9 de abril de 1992, con esta fecha se aprueba la relación de admitidos y 
excluidos a las pertinentes pruebas selectivas que, por orden alfabético, es 
la siguiente:

a) Admitidos:
Abós Alfranca, Sira-María. D.N.l. núm. 25.151.238.
Andrés García, Vicente. D.N.l. núm. 25.140.854.
Bes Arrucho, Ana-lsabel. D.N.l. núm. 25.151.338.
Gallén Gaudó, Maria del Carmen. D.N.l. núm. 17.860.738.
García Martínez, Luis-Emilio. D.N.L núm. 29.090.930.
Carrucho Rubiales, Cristina. D.N.L núm. 17.740.890.
Labrador Ballester, María-Cristina. D.N.L núm. 17.727.575.
Lorente Juan, María-Pilar. D.N.L núm. 25.160.396.
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Minguillón Escuer, Maria-Carmen. D.N.l. núm. 25.443.108.
Ortiz Bascuas, María-Elena. D.N.l. núm. 25.152.524.
Robres Pérez, Maria-Pilar. D.N.l. núm. 17.736.413.
Torres Luna, Regina. D.N.l. núm. 75.704.067.
Urriés Gracia, José-Antonio. D.N.l. núm. 29.099.492.

b) Excluidos:
Miguel García, María-José de, por no ajustarse su solicitud a las bases 

y no haber presentado los documentos a), b) y d) que señala la base cuarta, 
cuyos defectos podrán ser corregidos en el plazo de diez días.

El orden de actuación de los aspirantes dará comienzo con Gallón 
Gaudó, María del Carmen, y seguirá el orden alfabético, según dispone la 
base octava.

El comienzo de los ejercicios, en convocatoria única, se iniciará a las 9.00 
horas del día 19 de junio de 1992.

Los ejercicios tendrán lugar en la Biblioteca municipal, en plaza de 
España, número 5, bajo izquierda, de San Mateo de Gállego (Zaragoza).

El tribunal estará compuesto por el presidente don Rafael Bandrés 
Gaudó. alcalde-presidente del Ayuntamiento, como titular, y, como suplente, 
el concejal don Jesús-Javier Poc Ortiz, y, como vocales: don José-Luis 
Ordovás Soleras, como titular, y, como suplente, doña María-Victoria 
Rodríguez Cativiela, en representación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; doña Pilar Velasco Cabeza, como titular, y, como suplente, don 
José-Luis de la Victoria Godoy, en representación del profesorado oficial; 
don Gregorio Casanova Larrayad, como titular, y, como suplente, doña 
María-Antonia del Prim Urriés, en representación de los funcionarios de 
carrera designados por el Ayuntamiento; don Fernando Tricas Lamana, 
como titular, y, como suplente, don Jesús Royo Gracia, como técnicos 
especialistas en informática; don Carlos Ucar Hernández, como titular, y, 
como suplente, doña Gloria Torrijo Herrera, como técnicos especialistas en 
Plan general de contabilidad pública local; don Adolfo-José Cuartero 
García, como titular, y, como suplente, don Victoriano Herce de la Prada, 
como técnicos especialistas en taquigrafía y estenotipia, y don Angel Benito 
Gascón, como titular, y, como suplente, don Domingo Gaudó Gascón, 
como técnicos especialistas en idiomas. Como secretario, don Paulino 
Fuertes Peiró, secretario del Ayuntamiento, como titular, y, como suplente, 
doña Ana-María Pascual de Marcos, funcionaría de carrera del Ayuntamiento.

Las bases que regirán en las pruebas selectivas fueron publicadas en el 
“Boletín Oficial de Aragón” número 145, del día 9 de diciembre de 1991, y 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 283, de fecha 11 de diciembre 
de 1991, y los restantes anuncios se publicarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

San Mateo de Gállego, 7 de mayo de 1992. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 26.323
Aprobado por la Muy Ilustre Comisión Municipal de Gobierno, en 

sesión celebrada el día 15 de abril de 1992. el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de regir la contratación directa para la 
prestación del servicio de recogida de residuos del Matadero comarcal 
(grasas y sangre), se somete a información pública por el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986. 
de 18 de abril.

Tarazona, 29 de abril de 1992. El alcalde.

TARAZONA Núm. 27.275

La Muy Ilustre Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 15 de abril de 1992, acordó la aprobación inicial de la modificación 
del precio público y del artículo 4.9-2 de la Ordenanza fiscal reguladora 
número 25, por prestación de servicios y realización de actividades de acción 
social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 48, en relación con el 
17, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales podrá examinarse el 
expediente y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, 
entendiéndose aprobado definitivamente en el supuesto de que en el plazo 
señalado no se formulasen reclamaciones, publicándose el texto integro de 
la modificación en el referido Boletín Oficial de la Provincia.

Tarazona, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 27.276

Aprobado por la Muy Ilustre Comisión Municipal de Gobierno, en 
sesión celebrada el día 1 de abril de 1992, el pliego de condiciones econó-

• directa Para mico-administrativas que ha de regir la contratación u ]üU¡|erde 
prestación del servicio de suministro de cloro-gas en botellas y 
envases para tratamiento del agua de abastecimiento público, se ■ 
información pública por el plazo de ocho días, contados a partir e a0¡r 
al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provine 
las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto e 
122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 29 de abril de 1992. - El alcalde.
Núm. 267**

T A U S T E N
•An de Tallen

Don José Canudo Tudela, en nombre y representación _ ta]|Cr 
Canudo, S. C., ha solicitado licencia para establecer la activi a 
de reparación de maquinaria en general, con emplazamiento
Férriz, sin número, de esta localidad. C1 artfeul0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en .grosaS 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren scr¡t0. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu ar P ^aCjone$ 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 0 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 5 de mayo de 1992. — El alcalde. .
Núm- 26^*^

T A U S T E blecer |a
Don Carlos López Emperador ha solicitado licencia ejCparaje "*a 

actividad de cebadero de porcino, con emplazamiento en
Venta”, de este término municipal. crl e| art*00*0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa pe|igrosaS 
30 del Reglamento dc Actividades Molestas, Insalubres, NocivaS- aj-eCtad°5 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi ere escrito. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu arbservaCioncS 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 0 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA ^0

AUDIENCIA PROVINCIAL de
El presidente de la Sección Tercera de la Audiencia Piovinci ^.^anante

Hace saber: Que en este Tribunal se tramita ejecutoria rldInero^ 
sumario núm. 2 de 1991, procedente del Juzgado de Insuuc , ^Uis-A* 0 a 
esta ciudad, por delito contra la salud pública, contra - acordado 
Ariza Remiro, en la que por resolución de esta fecha se cuy0 fe 
la venta en pública subasta el bien que se describe a • 
tendrá lugar ante el secretario de la forma siguiente: horas; en f pe 

Primera subasta, el día 17 de junio de 1992, a las ■ avalí*0, jjo 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras par |4 de J 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta ,erjores8*3 
siguiente, a la misma hora; en ésta las posturas no serán 1 ^basta ei d¡a 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera s 
septiembre de 1992, a la misma hora y sin sujeción a tipo- 

Condiciones de la subasta: . c| 20 % ^e* P
1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamen 

de tasación. errado, deposlta
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre ce 

la Sala con anterioridad a iniciarse la licitación.
Bien objeto de la subasta: Tasado en 3
Vehículo marca “Renault 11", matrícula NA-5725- • p 

pesetas- noventa y d%t¡l*°'
Zaragoza a ocho de mayo de mil novecien r:a.Mercedes 

presidente, Javier Casamayor. - La secretaria, a

Juzgados de Primera Instancia ,
JUZGADO NUM. 1 dc pri^
El limo, señor don Francisco Acin Garós, juez del Juzgad

Instancia número I de los de Zaragoza; , je
Hace saber: Que en los autos de menor cuantía 

promovidos por Central de Leasing, S. A. (hoy * jC° i ^onstr11^^ 
representada por la procuradora señora Franco, c°nt^d 
Buesa, S. A., Proimbusa, S. A., Manuel Buesa Lap a ejecuc'^s 
Laborda Bueno, que se encuentran en ignorado paradero, ^,onStrücC1 
sentencia se ha acordado requerir a la compañía mercan 1 proCt $ 
Buesa, S. A., para que, inmediatamente y sin dilación a |,dc 
desalojo del local sito en la planta baja del cuerpo de edi icio
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cuota de etr°S CUadrados de superficie, tras varias segregaciones, y con una 
4c luces dPfr\IC*P®c^n de 5,965 %. Parte del techo del local integra el patio 
^oimbu 6 C • L*nda: derecha entrando, local del señor Estallo; fondo, 
^cgensola3 d'ZqU'er^a’ Señor B°raru' Y frente, calle de los Hermanos 
actora b ' Cjandolos Ubres, vacuos y expeditos, a disposición de la parte 
*an7-amiento apcrci*D’m*ento de que de no verificarlo se procederá a su 

^roimbusa^s SC h3 acordado requerir a Construcciones Buesa, S. A., 
9Ue paguen " ^anuel Buesa Laplaza y Esperanza Laborda Bueno para 
‘Htereses d" \Ol'dar‘amente. a *a parte adora la suma que por principal e 
4-601.502 pes em°ra rCSU*te hasta e* ^3 de marzo de 1992, importante 
al embaro^ aS’ baj° aPercibimiento de que de no verificarlo se procederá 

Dado $US bÍeneS'
El juez p" £ara80za a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

^^cscoAcin.-La secretaria.

Jl,zGADO NUM i
E|juezd ] 1 Núm- 25 082

^ace sabUZ8ad° Pr'mera Estancia número 1 de Zaragoza;
J.Osé Luis Cam ^UC autos Húmero 438 de 1984, a instancia de la adora 
s*endo deman 1-^ rePrcsenlada por el procurador señor Andrés, 
ysu Publicació^ ° ^8UStín Chorro Rey, se ha acordado librar el presente 
de *°s bienes e0'^0' lérm*no dc veinte dias, anunciándose la venta pública 
c°n su valor dT dr8ados como de la propiedad de la parte demandada, que

| a Parat0 ldSac‘ón se expresarán, en las siguientes condiciones:
Prec>os de tasac"'31^PartC de^erú consignarse previamente el 20 % de dichos 

esta ciudad Cl -n Cn C* Baneo Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
21 se adminUmer° dC Cuenta 4900■

1,1 Mesa del posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3 a Dichn 83 ° COn anter'°ridad a iniciarse la licitación.
4'a Los mu^310 P°drá cedcrse a tercero-

f 5,1 Tendrá^ CS sc encuentran en poder del demandado.
echas; “8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

^feriores a las a813 C*25 de jun’° próximo; en ella no se admitirán posturas 
e^aniado y qued°S tCrCeraS Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
U 10 s*guiente- c des*erta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 

^Va*úos. Qe dar^ ^ta Ia5 Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Ptieinbre próxim 35 m‘Smas circunstancias, tercera subasta el 17 de 

S°n dichos bienesnmed'at<>’ y S‘n sujec*ón a ^P0-

a-sados en 20o nn pan 1 a*oncs de señora, de distintas marcas y colores. 
4q 2" veinte ve000 PCSetas'

pesetas *d°S sen°ra, de distintas marcas y colores. Tasados en 
■p, ^osc '

asadas en 15o nnACam‘Sas de alg°dón, de distintas marcas y colores, 
de SlrVa e| pre^ PCSetaS-

^ndado. nte’ Cn su caso, de notificación dc las subastas al 
. ado en Zara >
JUez- ~~ El secn*tar¡a 9U‘nce de a^rd de mil novecientos noventa y dos.

BlfGADO NUM. ,

JUez del Ju7gad Núm. 25.812
La ^ace saber q u * r‘mcra lnstancia número I de Zaragoza;
proc dC ^borros de aulos número 1.289 de 1991, a instancia de la actora 
Góm rador don Seraf lnr^acu*ada de Aragón, representada por el 
^araeZ y ^O86-Luis a i „ndrés Laborda, siendo demandados Ester Milla 
e| pr^°Za^ calle Blas i ■ i nvC Fernández, con domicilio en Calatayud 
venta SCnte y Su Public6 a  ’de’ ndmcro L primero B, se ha acordado librar 
denig de |Os bie6* n P°r t^rm*no de veinte días, anunciándose la 
cOn<<;n ada’ Aue con pncs cmbargados como de la propiedad de la parte 

td-ctones: 4 C°n su valor de tasación se expresarán en las siguientes 

de e.?S dc tasación en^ QCber^ consignarse previamente el 20 %de dichos 
2 aa ciudad, número i anC° Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

la Se admitirán dC CUCnta 490°-
3 a83 ^Cl Ju?gado cnnlUraS P°r escr‘to. en sobre cerrado, depositado en 
4'a ^'cho remate 1 dnter,ondad a iniciarse la licitación.

Secm Los autoT v . POdrácederse a tercero.
Se ^tenderá661^'030'01165 car8as están de manifiesto en 

bubie,. °n’ 9Ue las cargas ^UC tOd° ^citado!1 acepta como bastante la 
*°s ace 31 Crédito de la act’ 8ravámenes anteriores y los preferentes, si los 
^stinap13 y ^eda subro^t COnl*nuarún subsistentes, y que el rematante 

5 a Sp a su extinción «i3 ° Cn *a resPonsabilidad de los mismos, sin 
fecha,, =‘^7'0 del remate.

s e . uzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Primera subasta, el 25 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Mitad indivisa de campo de regadío, partida “Cifuentes" o "Brazal 

Torre Enguita". Finca número 7.293. Tasada en 130.000 pesetas.
2. Mitad indivisa de campo de regadío, partida “Cifuentes" o “Brazal 

Torre Enguita". Finca número 21.874. Tasada en 90.000 pesetas.
3. Mitad indivisa de campo de regadío, destinado a prado, partida 

“Cifuentes". Finca número 3.580. Tasada en 350.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 

demandados.
Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 

dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 25.081

Doña Ana-Cristina de Inés y Villar, jueza sustituía del Juzgado dc Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.214 de 

1990, se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, contra Maria-Dolores Souto Sampedro y Adoración 
Carnero Fernández, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento:

I. Un vehículo matrícula M-0986-ID, de la marca “Mercedes", modelo 
280-SE. Valorado en 1.400.000 pesetas.

2. Un vehículo matrícula M-8529-IB, marca “Volkswagen", modelo 
“19E-Golf". Valorado en 600.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en 2.000.000 de pesetas.
La subasta se celebrará el día I de julio próximo, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:
1 .a El tipo de remate será de 2.000.000 de pesias, sin que se admitan 

posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 

20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se 
destine al efecto.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando cn la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 28 de julio siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de septiembre 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 26.121

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 172 de 

1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia del 
procurador don Serafín Andrés Laborda, en representación de Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A., contra Enrique García Sánchez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados al demandado Enrique García Sánchez.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 7 de julio próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condicipnes:

I ,a El tipo del remate será el del precio de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, el 20 % 
del tipo del remate, en la forma prevenida en la ley o previo ingreso en el 
Banco Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, cn pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.
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4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 

consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 7 de septiembre siguiente, a 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
7 de octubre próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
Un vehículo marca “Ford", modelo “Escort”, matrícula Z-6942-AC. 

Valorado en 550.000 pesetas.
Servirá el presente de notificación al demandado, en el caso de que no 

se le pudiese notificar en la forma ordinaria.
Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y dos. - 

El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 26.419

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.117 de 1991, a instancia de la actora 

Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador señor Bibián Fierro, 
siendo demandados José-Javier Sánchez Asín y Angela Naudín Laplaza, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Vivienda derecha, en la planta baja, que tiene una superficie 

construida de 73,80 metros cuadrados. Forma parte del edificio del grupo 
número 12, que forma parte del grupo de viviendas y locales denominado 
“San Jorge", radicante en esta capital, en la denominada “Ciudad Jardín”. 
Inscripción segunda de la finca 1.035, obrante al folio 113 vuelto, tomo 
2.308, libro 39, de sección 3.a-B. Valorada en 7.300.000 pesetas.

2 . Un televisor en color, marca “Sharp”, de 22 pulgadas. Valorado en 
45.000 pesetas.

3 . Un equipo de música, marcas “Kenwood” y “Pioner”. Valorado en 
15.000 pesetas.

4 . Un vehículo marca “Ford”, modelo “Sierra 2.0 I”, con matricula 
Z-0603-AL. Valorado en 1.200.000 pesetas.

5 . Una motocicleta marca “Vespa", matrícula B-296.751. Valorada en 
45.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación a los demandados, caso de no poder 
hacerse en forma.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 29.135
Doña Ana-Cristina Inés Villar, jueza sustituía en el Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de suspensión de 

pagos número 259 de 1991-A, relativo a la entidad Contespán Eimar. S. A.,

representada por el procurador de los Tribunales don Berna 
Sánchez, en cuyo procedimiento se ha dictado, en el día de 
aprobando el convenio propuesto por la entidad suspensa a sus 
y que es del tenor literal, en cuanto al convenio se refiere, slgU'los efeCtos

« 1.a Se consideran acreedores de Contespán Eimar, S. A., a ^e(jore5 
del presente convenio, los comprendidos en la lista definitiva c a
obrante en autos. .o qUeda

Ello no obstante, la comisión nombrada en este conve .eneS 
facultada para rectificar dicha lista, bien incluyendo en la misma a^ 
hayan sido omitidos; bien modificando la cuantía del crédito c0" ^n(Oi por 
en la lista cualquier acreedor, si se acreditara que el importe es no 
exceso o por defecto; bien excluyendo a quienes, figurando me 
ostenten el carácter de acreedores de la suspensa, o bien, P Q pOr 
sustituyendo la persona del titular, cuando por cesión de su crJuc.(|0 una 
cualquier otra causa, debidamente acreditada, se haya pr°

fijarásubrogación en la persona del acreedor. . $e
2 .a Sin perjuicio de cuanto se conviene en la cláusula antcrl,°rjose por 

definitivamente el importe de los saldos adeudados, a Ia 
compensación los que por cualquier concepto adeuden los acr 
suspensa en la fecha en que el presente convenio adquiera i , g |0S

3 .a Contespán Eimar, S. A., pagará el importe de sus cre^ 
acreedores en el plazo de seis años, a contar desde la fecha ^iajes: al 
convenio adquiera firmeza, y mediante los siguientes ^.^ncjniicii10 
vencimiento de la segunda anualidad, el 15 % de los créditos, a anuaiidad. 
de la tercera anualidad, otro 15 %; al vencimiento de la cuaríalcnC¡^lien,0 
un 20 %; al vencimiento de la quinta anualidad, otro 20 %, Y a 
de la sexta y última anualidad se pagará el 30 % restante.

4 .a Las cantidades adeudadas no devengarán interés a gu ^.onteSpán 
5.a Los porcentajes previstos tienen el carácter de mínimos.

Eimar, S. A., podrá anticipar ponderadamente pagos a aque os 
que durante la vigencia del convenio colaboren al mejor d imeras mater¡aS 
de las actividades de la suspensa, mediante suministro de 
y mercaderías, o mediante la concesión de apoyos financie enirc 
para ello y hasta donde sea posible, criterios de proporciona^^ j-aCU|tad 
quienes realicen tales suministros o apoyos, sin que el ejerclCI°ra|0 que tod05 
pueda alterar fundamentalmente el principio de igualdad de tra
los acreedores merecen. . morncnt0

Asimismo, Contespán Eimar, S. A., podrá cancelar en cua qu^ po 
los créditos de aquellos acreedores que accedan a admitir i cance]ación 
inferior al 50 % del crédito pendiente en el momento en que a 
del crédito tuviera lugar. limiento d6

6 .a Para la efectividad, ejecución y vigilancia del cum^onaS. D>c^ 
convenio se constituye una comisión integrada por tres pe ferrosdc 
comisión estará compuesta por Altos Hornos de Vizcaya, S. ’ersOnaf*s'ca 
Ebro, S. A., y Argón, S. A., quienes, en su caso, designarán a p
que les represente en cada momento. . t|c vigila^'3.

Esta comisión, que se denominará, en principio. C om,sl J'(10(ja acti**1*3. 
estará ampliamente facultada para tomar conocimiento 
negocial de los supuestos, con las más amplias facultades c h¡|idad d6 
la gestión social, teniendo, en todo momento, acceso a la con 
empresa y a cualquier documentación. . m|)ro dc

El cargo será voluntario. En cualquier momento el facul|a^ 
comisión que asi lo desee podrá renunciar al mismo, que • ^ya 
para designar simultáneamente la persona del acreedor usOde6$. 
sustituirle. Si dicho acreedor no aceptara el cargo, o no se ^lCl^jSj¿n podr y 
facultad por quien renuncie, los demás miembros d|c,,CaOd de criterio , 
designar la persona del acreedor sustituto con total hbert o|-r6ci. ^ 
si tampoco hicieren uso de tal designación, Contespán Einiar.^ créd'1^ 
el cargo a los acreedores, siguiendo el orden o importancia t aCeptade

A los efectos de lo previsto en esta cláusula, se entoneer. .ent0, u0 5 
el cargo si, transcurridos diez días naturales desde el otrec 
manifestase expresamente y por escrito la aceptación. - .¡cas co^^'íá

7 .a Caso de incumplimieto de las obligaciones econon ^.sj¿n po 
por Contespán Eimar, S. A., en el presente convenio, la C^nStítuirsC 
optar entre conceder mayores aplazamientos a la misma o , s¡Si es*3 
comisión liquidadora del patrimonio de aquélla, en cuya conscrVaCl()r. 
ampliamente facultada para realizar todos los actos 
administración y disposición de dicho patrimonio y par311S de p 
cionalmente entre los acreedores de la sociedad el impo 
liquidación se obtenga, pudiendo realizar y perfeccionar cUr()VeC|iani|e,1ije 
contratos considere convenientes para la mejor conservación, ap ^eteC\\oS ‘I 
y venta del patrimonio social y ejercitar todas las acciones y 
puedan corresponder a la deudora, sin limitación alguna. que

8 .a Asimismo estará facultada la comisión, en el sU^Cun0 o 
suspensa no le fuere posible, en un momento dado, pagar ^onvenio. P 
de los porcentajes previstos en la cláusula segunda de este c n0 res^ 
acordar la venta, en todo o parte, del patrimonio de la misma
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aplicar el imCeSar <' P3™ C* norma* desenvolvimiento de su negocio, a fin de 
9 ‘ l a r SC °^tenga a* P3^0 tota*0 parcial de aquellos porcentajes. 

aProbator¡0 jH?51011 ’n‘c‘ará sus actividades en el momento en que el auto 
^nto, determ COnven*° adquiera firmeza. Regulará su propio funciona- 
Cn han d ■ ° Cuándo se han de reunir los componentes y la forma 
Mitades, cua t °Ptar los acuerdos, decidiendo, con las más amplias 
?rocedimientos "d0 afeCte a su funcionamiento interno, y establecerá 
'"formación resn‘ t06?5 Para qUe loS acrecd°res dispongan de cumplida 
fosará en sus fC ° 3 dcsarro**° Y evolución de la tarea a ella encomendada, 
'"'símente el co UnC10nes en el momento en que haya sido cumplido 
'"'símente Honia ^h *0, P°r parte de *a susPensa, o, en su caso, haya sido 

■ "f- Los ■ • 3 ° C* Palrimon*o de la sociedad.
Iacultados parareed°ieS 00 formen parte de la comisión quedan 
^Pensaseobliea000^ e* desarro**° Y cumplimiento del convenio, y la 
Cn.todo moment3 ** Ubir?e.s la documentación precisa para que conozcan, 

así comoT aS dec‘s*ones Mué se adopten en el cumplimiento del 
‘"ho convenio °S Pa^°s t'ue se efectúen a los acreedores vinculados por 

"lcmcnto del inmob r*1113^ A"' 00 Podrá enajenar ni gravar ningún 
Uese autorizada o Y7^0 dc su Patrimonio, salvo en el supuesto de que 
arsc al producir, Y f com*s*6n, una vez conocido el destino que habría de 

, Cont /06 3 venta
dY^h^cuantosdoc^*11131^ Y’’ se compromete y obliga a otorgar y 
.. a Plena efectivU|ni| ntOSp“b'‘CosyPr*vadosseanPrec*sosParae**°8ro 

"rgando, incluso | *. dC cuant0 se pacta en el presente convenio, 
. El presente r°S apode,am*entos que en su día resulten necesarios. 

res6 °S acreedores t°n>'en10 no modifica ni limita los derechos y acciones 
end’01183^168 0 fiadores T'l V pUedan tener contra otras personas, como

o aval" o Ta,SdeUdas delasuspensa, bien por ser libradores 
natn6SJUÍera otros titmí dc cambio a cargo de aquélla, o por

¿alcza’ fas cuales U °S| dC crédit0> o fianzas prestadas de cualquier 
uno d ^ediante el Yí án susbsistentes en su integridad.
frent 6108 acreedores oí riYO.CUmP|imiento de lo convenido, todos y cada 
declaC 3 la Sociedad s, C dr3n saldad°s y finiquitados de cuanto acreditan 
Una p3rSC *a quiebra deS|PLnSa’ n°,Pudiendo rescindirse este convenio, ni 
acreeY11111*8 '¡quidatorí- a.C“mpafiía* a* haberse acordado alternativamente 

peores.» a e patrimonio social a través de una comisión de

noesCf0n0c*miento de baCC PÓhhco el citado convenio aprobado, 
edict0 ‘rmC y q1*" dentro S|- Yeed°reS’ 3 ,OS que se bace saber quc el mismo 
'"san; Podrán formular L os.ocho días siguientes al de publicación de los 

q  ^u|°s 16 y 17 de |a oPos^ión al mismo, en la forma determinada en 
'ajue 0 en ^aragoza a” dt ^usPensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 

7a sustituta Ana f3 OrCC de maY0 de mil novecientos noventa y dos. 
’ ^na-Cnstina Inés Villar. - El secretario.

-ÍT'*0 3

rnandoparici Núm. 25.098
"mero 3 (je YZn31’ secretario del Juzgado de Primera Instancia 

delYaCCsaber:Quec 8
Por fií Ul° 1 1 de la Lev H UZ8ado se s‘gue procedimiento especial sumario 
SeÜ0r Y°^entral Hisn-m lpolccariaconel número654de 1991, promovido 
^e*ancha?a8Ust*n Medina 3menCan°' rePrcsentada por el procurador 
>l1^Vid=n,cn707'"* «albina Vidart Salvador y hermanos 
rcmate f3 Cn P"hlica suba t10'i rcsoluc*ún de esta fecha se ha acordado sacar 
S'8u¡enf endrá *ugar en i 3 ,°S ‘nmucbles que ai final se describen, cuyo 

. En pe-¡ine 83,3 aUdÍencia dc este Juzgado, en la forma

de ^OloYÍ,1^0®! Pactad o* d|3 de -i"**0 Próximo, a las 10.00 horas, 
*a Prime/ pesetas. En segu 1CSCritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
del 25 o? Y f1 d'a 30 de sentiík3 S“basta’ caso de no quedar rematados en 
í'^naYe6! llP° de la Primera Y *ente’ a las l0 00 horas, con la rebaja 
h."ras c„ as anteriores el a- m f" tcrcera subasta, si no se remataran en 
lip0 n todas las demá« ,ld " dcoctubre próximo inmediato, alas 10.00 

Cond- . °n lci°nes de la segunda, pero sin sujeción a
N°Ta^rSUbM«:

terCeros ' Cn seí?unda nudixYY38 ^UC no cubran el tipo de subasta, en
2.a । q s  n Osc hacer el remate en calidad de ceder a

í'Sado Y C-*ecutante, debeínP3rte *a subasta> a excepción de la parte 
^quishÍ^^Heralde^^^^ Previamente en la Mesa del 

a i 3■’ La n° serán admitid Pr S?tOS' e 20 % del tipo expresado, sin 
además subasta se celehr 1 3 hcitación.
Scri*o, el día señalado naí Y lorma de PPi38 a la llana, si bien, 

lego cerrado. 3 C rcrnate podrán hacerse posturas por

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Número 11. — Piso segundo E, en la tercera planta de viviendas, en la 

casa situada en el término de Miraflores, de Zaragoza, partida "Adula del 
Sábado’’, en la calle Arzobispo Doménech, señalada con los números 66 y 
68, con fachada también a la calle Viva España, señalada con el número 4. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de Zaragoza al tomo 2.951, 
libro 1.331 de la sección 2.a, folio 225, finca 70.436, inscripción cuarta. 
Valorado en 9.010.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario, Fernando Paricio Aznar.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 25.419

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn autos número 682-B de 1989, a instancia de la actora 

Irene Gaspar Vicente, representada por el procurador señor Sanagustin, 
siendo demandado Jesús Armendáriz Sainz, con domicilio cn Zaragoza 
(calle Mariano Royo, número 24), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 14 dc julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o cn parte, segunda subasta el 14 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 1-24. — Espacio para aparcamiento de vehículos en la 

planta de sótano segundo. Ocupa 54 metros cuadrados y puede destinarse 
también a otros usos. Linda: frente, zona de accesos; derecha entrando, 
espacio número 23; izquierda, espacio de igual planta de la casa en calle 
Arzobispo Doménech, y espalda, finca de Inmobiliaria Calvo Sotelo. Le 
corresponde una participación de 0,544 %. Es parte integrante del local 
número 1 en la planta de sótano, con una entreplanta, de casa en esta ciudad, 
en calle Mariano Royo, número 14, descrito el local en las inscripciones 
primera y segunda de la finca 79.284, folio 101 del tomo 3.219 del archivo, 
libro 1.459 de sección 2.a. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Se advierte:
1 .9 Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .9 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

4 .9 Que la finca cuya subasta se anuncia se halla inscrita cn el Registro 
de la Propiedad a nombre de la parte actora, obrando cn autos documento 
privado de compraventa.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y 
dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.126
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 594 de 1991-B, a instancia de la actora 
Bankinter, S. A., representada por el procurador señor Del Campo, siendo 
demandada Dirección, Gestión y Asesoramiento, S. L., con domicilio en 
Zaragoza (calle Madre Ráfols, número 2, edificio Aída, primera planta), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública dc los bienes embargados como de la 
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propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 1. — Local en planta sótano, destinado a plazas de 

aparcamiento de automóviles y cuartos trasteros, que tiene una superficie 
útil de 840,29 metros cuadrados. Su cuota de copropiedad sobre una 
participación indivisa de 2,66 % da derecho al uso y disfrute exclusivos de 
la plaza de aparcamiento número 4 y del cuarto trastero número 4. Es la finca 
número 6.950, folio 13, tomo 1.986. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
dos. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 • Núm. 26.763
En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Zaragoza en el expediente número 1.591-A de 1991, 
promovido por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y 
representación de la entidad Tecnogala, S. L., por medio del presente se hace 
público que por auto dictado en el día de hoy se ha declarado a dicha 
sociedad en estado legal de suspensión de pagos, conceptuándole como de 
insolvencia provisional, por ser su activo superior en 62.697.195 pesetas al 
pasivo, y, asimismo, se ha acordado convocar y citar a los acreedores a Junta 
general, que tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado número 7 de esta 
capital el día 8 de julio próximo, a las 9.00 horas, con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir personalmente, o por medio de representante 
con poder suficiente para ello, y con el titulo justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha fecha, a su 
disposición, en la Secretaria de este Juzgado, el dictamen de los interventores 
y demás documentación establecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan obtener las copias o notas que estimen oportunas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 24.638
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge bajo el número 417 de 1992, instados por Encarnación 
de la Cruz García, representada por la procuradora señora Hernández Her
nández, contra Joaquín Casado Conde, que se encuentra en paradero des
conocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al 
citado demandado, para que en el término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma, y conteste a la demanda, con los apercibi
mientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la demanda y 
documentos, y con el apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.285
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge 

bajo el número 435 de 1992, instado por María-Pilar Vargas Giménez, 
contra Segfrio-Sergio Abadía Hernández, he acordado por providencia de 
fecha 28 de abril de 1992 emplazar a dicho demandado, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de veinte días comparezca en 
forma y conteste a la demanda. Las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en Secretaría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. , .

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 25.4»

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia númer
7 de

Zaragoza; , 0
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo nu^ 

de 1989-A, a instancia de B. N. P. España, S. A., contra José- ^u*1 
Tensa, José-Luis Linares Berga, María Berga Esquiranos y ^^¡ala 
Vallejo Ascacibar, y en ejecución de sentencia dictada ^a^'bien inmueblc 
venta en pública subasta, por término de veinte días, del nieen *a 
embargado a la parte demandada, que ha sido tasado pericia me 
cantidad de 4.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar cng ^gyien^ 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2), en la forma

Primera subasta, el 27 de julio próximo, a las 10.00 h°ras' oS pe no 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los a\a 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, seg nOsef^ 
el 25 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las PoslU'ynStanciaS' 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas cin^ ^raS|Sin 
tercera subasta el 23 de octubre próximo inmediato, a las ■ 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la según ■

Condiciones de la subasta: . ,c tasaci^n
I ,a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio en
2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, e 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci n.
3 .a El remate puede cederse a terceros. cuarta
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la cretaría'S< 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en |a> 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu a, crédi|ü 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los lC^t'a y (j^1 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que los ac^ gU 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente: en |a
Urbana número 9. — Vivienda o piso segundo, tip° ’ villa, J 

señalada con los números 7 y 9 de la calle Trasera a Pieza -" ^¡16$ ‘ 
localidad de Agoncillo (La Rioja), de 75,14 metros cua raic.ón y h^1. 
superficie y una cuota de 8,95 %. Linda: norte, calle de su situ^ huec0 
de escalera; sur, patio fondo y pasillo distribución, y este. /xgoncl 
escalera y pasillo. Es la finca registral número 4.789, libro . 
folios 13 y siguientes. Valorada en 4.500.000 pesetas. a |a paí

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace sa 
demandada las subastas señaladas. . . $ no^nlS

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecie 
dos. — La jueza. — El secretario.

Juzgados de lo Social , )
JUZGADO NUM. 2
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social

Zaragoza y su provincia; ^2),
Hace saber: Que en autos número 61 de 1992 (1.092 

despido en incidente, a instancia de don José-Luis López s¡guic 
Fruzasa, S. A., y Requeno y Gonzalvo, S. L., se ha dicta 

Enpprovidencia que, copiada literalmente, dice: ¡ ।
«Providencia. — Magistrado-juez señor De Tomás d -st0elc!*1 

ciudad de Zaragoza a 7 de mayo de 1992. — Dada cucniaaC10s 
que alcanzan las presentes actuaciones, se suspenden los 
para el día 14 de mayo próximo, a las 9.45 horas. Cítense _ 
partes para que comparezcan ante este Juzgado de lo 
Zaragoza (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5) el día 16 L J rigor. V. (|/] 
a las 9.45 horas, haciéndoles las advertencias y prevenciones en - 
empresas demandadas mediante edictos que se insertar 
Oficial de la Provincia. , ,.ro¿o

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi » ( 

el

f.rn”1111’

rubricado.) . , , a |as el
Y para que conste y sirva de notificación y citación ‘ egente 

Fruzasa, S. L., y Requeno y Gonzalvo, S. L., se inserta e 
en el Boletín Oficial de la Provincia. , oventa yd

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos n
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación -acis11 ss
• • eñorEn cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísinio ■ 

juez, en autos seguidos bajo el número 259 de 1992. m cal*11 gil6 
Carlota Lorenzo González, contra Deko’Gar, S. A., so^ 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se goCjal (s 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado e
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de Conciliació Ortolés’ l~3'5’ de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
1150 horas ad V JU‘C*°’ ^ue tcndrá lugar el día 4 de junio próximo, a las 
^biere lUpad Vlrtléndo*e Que si no compareciere le parará el perjuicio a que 

y para® en derecho.
'a Presente^cAa81^3 de c*tac*ón a la demandada Deko’Gar, S. A., se inserta 

Dado en Zar 3 60 Bo^et*n de la Provincia.
D terciario " ra£0Za a s*ele de mayo de mil novecientos noventa y dos. —

JUz GADO NUM. 3

tédul’ de citación
Enc . Núm.28.395

dc| ^gado tiTío11^0 v6 10 ?rdenad° P°r el ilustrísimo señor magistrado-juez 
instados n v0*3* n^mero en aut°s seguidos bajo el número 221 de 

Rentos y Fachad ■ ‘^entc ^8u>n Tello y otros, contra Empresa de Cerra- 
eipandada en ienm- a A’’ en rec*amación de cantidad, y encontrándose la 
,ldlencia de este I ad° paradero se le cita para que comparezca en la sala 
?lima planta de de 10 Social (sit0 en Capitán Portolés, I, 3 y 5, 
nndrá lugar el día 3aSta Cap‘ta*J’ a* objeto de asistir al acto de juicio que 
A0.c°mParec¡ere l C |un*° Próximo, a las 10.50 horas, advirtiéndole que si 
^"U'snio se le ady0 Parar^ e* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
iepS’|de ^uformidíH^ *as.s’Bu>entescomunicaciones se harán en estra- 
|a!ISat*vo 521 de logrea11 *0 d'spuest0 en el artículo 59 del Real Decreto

“ de la Lev d p ’ de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articu- 
«/"•'«quesiroT “•""¡'"•oUboral.

ala en el Boletín a *a empresa demandada, insértese la presente 
sec Zaragoza a Z ^Atal de lQ ^incia.

relario. e (c mayo de mil novecientos noventa y dos. — El

NlJM. 4
n Juan-Ignaci0 Núm. 22.115
^Oc¡al número 4^7'an° Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 

de i4Ce saber: QUe e aragoza y su provincia;
^ntid^a4, a ’nslancia d?1 niqUC SC tramitan en este Juzgado con el núm. 80 
Parte di ’ Se.ha dictado e» r u ^áez ArreSui’ contra Viseco, S. L, sobre 

«Q SpOsU'va dice- CC"a Z de abril de 1992 sentencia “in voce”, cuya

biseco, s ’nterPuesta Por Olga Sáez Arregui, contra 
d'cha r, aactora la cantil I , condenar y condeno a ésta última a que 

Noiifntldad en concento^ dC 361 854 Pesetas, más el 10 % de interés de 
aUt0s1 ,f,quese a las Pl de mora'
Caci6nPri>nunciada y deñtCS\iCnler^ndo*cs que contra la sentencia en estos 
^bu^nan^-^ término de cinco días, a contar de su notifi- 
de form‘.'SuPerior de JiKti^ mlí:rposición de recurso de suplicación ante el 

l'erhnn aar e* rccurso Si13 6 Aragdn, manifestándose el letrado que ha 
Caya, Sl] e anunciar el reí-neCUr¿,CrC la parte condenada, deberá justificar 
recUrsOs»Ursal Paseo de P- r$? "a^er depositado en el Banco Bilbao Viz- 
'^tnpo V *a Cantidad oh¡ "lp °na’ núms. 12-14, cuenta corriente “otros 
Pesetas eC। rma*izar el rp6 ° de la condena. Igualmente acreditará, al 
Visito a CUenta “recur. “T’ habcr depositado la cantidad de 25.000

Y par.n0 Se Emitirá a trámiteSUpbcac*ón” abierta en Ibercaja, sin cuyo

ncrarse en ignorari™3 dC no^^lcación a la demandada Viseco, S. L., 
de la Provincia^^^0' SC ÍnSCrla el Presente edicto en el 

ma8istrad^"a 8 Ocho de abra u .
'Juez, Juan-Ien iPi mi1 uovecientos noventa y dos. — El 

dUZr. Medrano Sánchez. - El secretario.
‘Gado  

D°iia Pü NUM. 5
n. l8r Gasós Rub Núm. 21.818
Ha Cr° 5 de Aragoza CCrelar*a sustituía del Juzgado de lo Social

C|num ^^Que/ r ySU Pr°VÍncia:
íaScal.rS912 dc 1991, a in^anX?1,03'Cn CSte Juzgado dc lo Social baj° 

25 de Xae í9 -^'Gutiérrez Aguado, contra
de "Pallo- ny Partc dispositiva f2 SC ha dlclado sentencia “in voce” 
e ^dadaX estimando 1 * I, ten°r ,itcral si8uien‘=:

|Ídad de 50QS^aI’^• D-, aqueX311 3’ dCb° condenar y condeno a la 
^^utidaq c360 pesetas. ‘ °nC 3 d°n Rafael Gutiérrez Aguado la 

in,crés del 10 % anual p°r demora-
not*ficadC SUpbcac*ón ' r CS’ C°n *a prevención de que contra 

tu lo Para queSpñ°rÍa ilustrisima y Pa^,c dc,ora Y firman los comparecientes, 
^icMi^do parada-. Y «rva de notiXXl0’ el|Se"etario> de lo que doy fe.» 
fe * r°' ta Diaseal, S. L.

Ienl°s nov >Xmcia> en Zarapn/ ’ P3r3 SU pub|lcaciónn en el Boletín novcnta y dos. X3ra8s Z 3 treinta y ""O de marzo de mil 
3 secretana, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.107

En ejecución número 61 de 1992, despachada en autos número 706 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de doña Encarnación 
Natalias Blasco y otras, contra Talleres Cima, S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 26 de marzo de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Talleres Cima, S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 1.814.035 pesetas en concepto de 
principal, la de 200.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Talleres 
Cima, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiséis de marzo de 
mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.078
Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 942 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Jesús Ruenz Félez, contra Ka’ror, S. L., en 13 de 
abril de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Ka’ror, S. L., a que abone a Jesús Ruenz Félez la cantidad de 
189.683 pesetas.

La cantidad concedida devengará el interés del 10 % anual por demora, 
salvo por los conceptos que engloba que no tengan naturaleza salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Ka’ror, S. L., 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario, Miguel-Angel Esteras Pérez.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.083
Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número I de 1992, seguidos en este Juzgado de 

lo Social a instancia de Pedro-José Pardo Asensio, contra Construcciones 
Los Monegros, S. L., en 8 de abril de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Construcciones Los Monegros, S. L., a que abone a Pedro-José 
Pardo Asensio la cantidad de 40.407 pesetas.

La cantidad concedida devengará el interés del 10 % anual por demora, 
salvo por los conceptos que engloba que no tengan naturaleza salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Construcciones 
Los Monegros, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a nueve de 
abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario, Miguel-Angel Este
ras Pérez.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.359

Don Miguel-Angel Esteras Pérez, licenciado en Derecho, secretario del Juz
gado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 947 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Mercedes Ubeda Tortajada y otros, contra 
Girona Internacional, S. A., Intervención y el Fondo de Garantía Salarial, el 
25 de marzo de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” número 54, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Girona Internacional, S. A., a que abone a los actores las 
siguientes cantidades:
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A Mercedes Ubeda Tortajada, 276.384,50 pesetas; a Carlos-Alberto 
Espada Guigliotti, 568.480; a José-Carlos Pasamón Martínez, 399.843; a 
Antonio Olasagarre Urra, 250.945; a Enrique Barbero Sánchez, 1.515.443, y 
a Gonzalo Tener Romanos, 273.300 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán el interés del 10 % anual por 
demora, salvo por los conceptos que engloba que no tengan naturaleza 
salarial. ,

No ha lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía 
Salarial.

Se condena a la Intervención de la Suspensión de Pagos a estar y pasar 
por las anteriores declaraciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar ante este 
Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, caso de 
recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir un depósito de 
25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876, que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal de Ibercaja, en calle San Jorge, núm. 8, haciendo 
entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el 
recurso. Asimismo, la demandada deberá acreditar, en el momento del 
anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consig
naciones", que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, en el paseo de Pamplona, números 12-14, de esta ciudad, bajo el 
número 01-995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso número cuenta 
expediente 489500065), la cantidad objeto de la condena, o asegurarla 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Girona Inter
nacional, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario, Miguel-Angel Esteras Pérez.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.532

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 49 

de 1992, a instancia de Pascual Cabello Arenas y Benito Elvira Giménez, 
contra Construcciones Gracia, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Pascual Cabello Arenas 
y Benito Elvira Giménez, debo condenar y condeno a la empresa deman
dada Construcciones Gracia, S. L, a que abone a los actores las cantidades 
siguientes:

A Pascual Cabello Arenas, 424.972 pesetas, y a Benito Elvira Giménez, 
424.972 pesetas, que habrán de incrementarse en un 10 % en concepto de 
mora. .

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá acreditar, 
al tiempo de anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, núm. 01-996000-6, 
sucursal del paseo de Pamplona, núm. 12, de esta ciudad, la cantidad objeto 
de condena, haciendo referencia al número de autos y recursos. Igualmente 
deberá acreditar haber consignado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta

recurso. dos. —
Teruel a tres de abril de mil novecientos noventa y
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corriente denominada “recursos de suplicación’, que es e 
abierta en Ibercaja, sin cuyo requisito no se admitirá a tr m‘ dan(j0 en este

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, q 
acto notificadas las partes comparecientes, firmando en pru 
pués de su señoría y conmigo, de lo que doy fe.» . Gracia,

Y para que sirva de notificación aU demandada
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta e p
el Boletín Oficial de la Provincia. , . y jos. -

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos no 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 28-403
DE SANTANDER Y CANTABRIA . ! número3
Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario del Juzgado de lo Soc

de Santander y Cantabria; guidos en
Da fe y testimonio: Que en los autos número *^^icardo Mar 

este Juzgado a instancia de José-Manuel Somavilla are , ^s, S. '*■' 
tín Villa y Andrés Bastón Arias, contra la empresa 1 partedispoS' 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia
tivadice: elSomavi'18

«Fallo: Que estimando la demanda deducida por José-Manu einpresa 
Marcos, Ricardo Martín Villa y Andrés Bastón Arias, c°n aiaemprcsa 
Tucriservicios, S. A., sobre cantidad, debo condenar y con 
demandada a abonar las siguientes cantidades: Ricardo^811"1

A José-Manuel Somavilla Marcos, 271.488 pesetas, a
Villa, 271.488, y a Andrés Bastón Arias, 271.488 pesetas. contra 3 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sa 
misma no cabe interponer recurso alguno.» -...rathienyfiel»”60^ 

Lo anteriormente relacionado es cierto y concuerd „otificación 
su original, a que me remito. Y para que conste y sirva en ign°ran. 
legal forma a la empresa Tucriservicios, S. A., que se en n0VCci 
paradero, expido el presente en Santander a siete de may 
tos noventa y dos. — El secretario, Miguel Sotorrío So o

TERUEL N6e.21.H>

Cédula de notmeadón .lustri5Íffl0¿

Por la presente y en virtud de lo acordado p númer°3 fa 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social de Teruele j A|Onso. z8 
1991, sobre despido, promovidos por María-Teresa ido en 
la empresa CLS, S. A., siendo su último domicilio c ientesen 
(calle Calanda, 7, que no ha sido hallada), se ha dictad 
cuya parte dispositiva dice así: rC¡tada 6n^

«Fallo: Declaro extinguida por caducidad de la CtS. 
presente procedimiento y, en consecuencia, absuelvo a uCSta p°r 
de la pretensión deducida contra ella en la demanda 1
Teresa Pascual Alonso.» ^S, S'

Y para que sirva de notificación a la empresa saber que ^¿{l 
que no ha sido hallada, expido el presente, hactena» dC lo Sov> d( 
dicha sentencia cabe recurso de suplicación para an e$te juZga> , 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, anuncián nOtiíicac 
lo Social dentro del plazo de los cinco días siguientes idad con 1 a|, 
el “Boletín Oficial" de la provincia de Teruel, de Cp dimiento L» gf(l 
puesto en los artículos 188 y siguientes de la LeyX aue hidefo^8- , 
haciendo constar el nombre y apellidos del letrado q rlí
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Suscripción anual.........................................................................
Suscripción anual por meses.......................................... ..:' N'
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una susenp 
Ejemplar ordinario.......................................  'liciten 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se so • 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción..........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios por reproducción fotográfica: 
Una página ,
Media página...............................................................................  
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)
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